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RESUMEN 

La investigación versa sobre el siguiente tema: “LA PRESUNCIÓN DE 

LABORALIDAD Y SU APLICACIÓN EN LAS CASACIONES EMITIDAS POR LA 

CORTE SUPREMA”. Al respecto, la presunción en mención, es un mecanismo creado 

por el legislador, para aligerar la actividad probatoria que resulta la demostración la 

relación laboral por parte del Trabajador, lo que genera una incidencia en la carga de la 

prueba dentro del proceso laboral, por lo que, es necesario observar la realidad en cuanto 

a su aplicación. Frente a esta problemática, el objetivo general de la presente 

investigación, busca: Dar a conocer como la Corte Suprema de Justicia de la República 

del Perú aplica la presunción de laboralidad establecida en la NLPT, y de qué manera 

influye sobre la carga de la prueba en la determinación del vínculo laboral en las 

casaciones emitidas durante el año 2013-2023; los objetivos específicos son los 

siguientes: a) Explicar la naturaleza jurídica de la presunción de laboralidad y su 

vinculación con la carga de la prueba en la determinación del vínculo laboral; b) 

Identificar los criterios utilizados por la Corte Suprema respecto a aplicación de la 

presunción de laboralidad y si estos modifican la carga de la prueba a favor del trabajador 

a efecto de determinar el vínculo laboral; c) Determinar las principales desafíos que 

enfrenta la Corte Suprema al aplicar la presunción de laboralidad en casos de 

desnaturalización de contratos de locación de servicios y reconocimiento de vínculo 

laboral.  Como muestra y población en el presente proyecto de tesis tenemos 10 sentencias 

Casatorias emitidas por la Corte Suprema de Justicia de la República del Perú 

(seleccionadas mediante muestreo por conveniencia o intencionado). En cuanto a la 

metodología de la investigación, la presente investigación cuenta con un enfoque 

cualitativo de tipo descriptiva - explicativa, aplicando los siguientes métodos: método 

dogmático jurídico, la observación documental; teniendo como instrumentos a la Ficha 

bibliográfica, Ficha de análisis de contenido y Fichas de resumen.  Finalmente, con el 

desarrollo de la presente investigación, se tienen, como resultados, poder conocer la 

naturaleza de la presunción de laboralidad y sus efectos respecto a la carga de la prueba, 

así como su aplicación en las casaciones emitidas por la Corte Suprema, delimitando los 

principales desafíos que presenta su aplicación. 

Palabras clave: Carga Probatoria, Contrato de Trabajo, Derecho al trabajo, Presunción 

de Laboralidad, Relación Laboral.  
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ABSTRACT 

This research treat about next topic: “LABORALITY PRESUMPTION AND ITS 

APPLICATION IN RULINGS ISSUED BY SUPREME COURT.” In this regard, 

mentioned presumption is a mechanism created by legislator to facilitate evidentiary 

activity, which involves demonstrating employment relationship. This has an impact on 

burden of proof within a labor process, making it necessary to observe its application in 

reality. Faced with this problem, research general objective aims to: Demonstrate how 

Supreme Court of Justice from Peru develops and applies laborality presumption 

established in NLPT concerning determination employment relationship in Cassation 

rulings issued during 2013-2023. specific objectives are as follows: a) explain labor 

presumption legal nature and its relation to proof burden in determination employment 

relationship; b) determine if criteria used by Court Supreme regarding laborality 

presumption modify proof burden in favor of worker to determine employment 

relationship; c) determine main challenges faced by Court Supreme in applying laborality 

presumption in misclassification cases of service contracts and employment relationship 

recognition. As sample and population in this research comprise 10 Cassation rulings 

issued by Justice Court Supreme from Peru (selected through convenience or intentional 

sampling). Regarding methodology research, this research employs a qualitative 

approach of a descriptive-explanatory type, applying following methods: legal dogmatic 

method, document observation; using bibliographic records, content analysis and 

summary records as instruments. Finally, this research development is expected to yield 

results that will provide an understanding laborality presumption essence and its effects 

on proof burden, as well as its application in Cassation rulings issued by Court Supreme, 

identifying main challenges in its application. 

Keywords: Proof Burden, Employment Contract, Work Right, Laborality Presumption, 

employment relationship.  
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

1.1. PLANTEAMIENTO Y/O DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA. -  

El derecho laboral, es el espacio más evidente fuera del derecho público que 

genera relaciones jurídicas desiguales o asimetrías significativas entre las partes 

procesales, pues configura la relación laboral entre empleador y trabajador como una 

relación jurídica entre sujetos en igualdad de condiciones, algo que es absolutamente 

irreal, y como tal, es necesario que el Estado tenga una regulación protectora activa, es 

así que, ese rol protector del Estado en favor del trabajador se traspasa también al ámbito 

del proceso laboral. 

En ese sentido, debe precisarse que en los procesos laborales en los cuales la 

pretensión estaba destinada al reconocimiento de la existencia de una relación de 

naturaleza laboral, desnaturalización de los contratos civiles o invalidez de los mismos, 

por regla general, conforme el artículo 27.1 de la Ley Procesal del Trabajo Ley N º 26636, 

la carga de la prueba le correspondía a quien afirma los hechos que configuran la 

pretensión, es decir, al trabajador-demandante acreditar la existencia del vínculo laboral, 

lo cual, implicaba probar la presencia conjunta de los elementos de la relación laboral, en 

especial de la subordinación, conforme el 4 del Texto Único Ordenado del D.L. 728, lo 

que en la práctica diaria resulta una tarea difícil debido al encubrimiento o  su fraudulento 

de las formas de contratación que utilizan los empleadores para evadir sus 

responsabilidades.  

Razón por la cual, ante esta notoria dificultad probatoria que se ha visto reflejada 

en Ley Procesal del Trabajo N ° 26636, el legislador regula una presunción especial en 
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protección del trabajador, en el artículo 23, numeral 23.2 de la Nueva Ley Procesal de 

Trabajo Ley N º 29497-NLPT, que, señala: “Acreditada la prestación personal de 

servicios, se presume la existencia de vínculo laboral a plazo indeterminado, salvo 

prueba en contrario”. Es decir, en virtud de dicha presunción de laboralidad, corresponde 

al trabajador-demandante solamente acreditar la presencia del elemento de la prestación 

personal de servicio, para que el juzgador de forma inicial presuma la presencia de los 

otros elementos que configuran la relación laboral siendo estos: la subordinación y 

remuneración, y consecuentemente declare la existencia de una relación laboral, siendo 

deber del empleador- demandado, desvirtuar que dicha relación sea de naturaleza laboral, 

debiendo probar que la relación jurídica contractual que lo vinculó con el trabajador, es 

de naturaleza autónoma y civil. 

Debe precisarse, que la presunción de laboralidad es una institución procesal que 

está destinada a aligerar o aliviar la carga probatoria del trabajador, esto, como 

manifestación de la acción del estado para equilibrar la diferencia existente entre el 

trabajador y empleador, teniendo como su principal fundamento jurídico la extensión0 

del Principio Protector al proceso laboral, el mismo, que se halla plasmado en el artículo 

III del Título Preliminar de la NLPT, que establece que: “En todo proceso laboral los 

jueces deben evitar que la desigualdad entre las partes afecte el desarrollo o resultado 

del proceso (…)” y el fraude a la ley laboral.  

Por consiguiente, debido a la trascendencia de esta institución jurídica, se 

considera necesaria la presente investigación, a efecto de poder conocer cómo se 

desarrolla y aplica, en las sentencias Casatorias emitidas por la Corte Suprema de Justicia 

de la República del Perú, tanto más, si cumple con la finalidad para la cual ha sido 

instaurada, que es precisamente aliviar la carga probatoria del demandante-trabajador.  
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Así como, conocer si la corte suprema ha tenido dificultades para su aplicación e 

interpretación, a efecto de determinar la existencia del vínculo laboral. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general 

¿Cómo la Corte Suprema de Justicia de la República del Perú aplica 

Presunción de Laboralidad establecida en la NLPT y de qué manera influye sobre 

la carga de la prueba en la determinación del vínculo laboral en las casaciones 

emitidas durante el año 2013-2023? 

1.2.2. Problemas específicos 

- ¿Cuál es la naturaleza jurídica de la Presunción de Laboralidad y como es 

su vinculación con la carga de la Prueba en la determinación del vínculo 

laboral? 

- ¿Qué criterios ha utilizado la Corte Suprema para aplicar la presunción de 

laboralidad, y si modifica la carga de la prueba a favor del trabajador a 

efecto de determinar el vínculo laboral en las sentencias casatorias durante 

el período 2013-2023? 

- ¿Cuáles son los principales desafíos que enfrenta la Corte Suprema al 

aplicar la Presunción de Laboralidad en casos de desnaturalización de 

contratos de locación de servicios o reconocimiento del vínculo laboral? 

1.3 JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente investigación aborda una institución importante del Derecho Laboral, 

que es la Presunción de laboralidad, que ya de por sí, desde su incorporación en el artículo 
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23, inciso 2 de la Nueva Ley Procesal del Trabajo es sumamente trascedente para el 

ordenamiento jurídico laboral; pues, esta presunción constituye un hito del antes y 

después en cuanto al sistema probatorio en la rama del Derecho laboral.  

En razón de lo anteriormente explicado la presente investigación tiene una 

importante relevancia jurídica porque producto de la práctica profesional diaria hemos 

encontrado que, resulta fundamental investigar sobre cómo se está aplicando la 

presunción en mención en las sentencias Casatorias emitidas por de la Corte Suprema de 

Justicia de la República del Perú; sobre qué repercusiones está teniendo en el bien jurídico 

constitucionalmente protegido como es el Derecho al Trabajo. Pues, siendo el Estado, el 

obligado a la protección de este derecho constitucional, debe garantizar que mecanismos 

de protección como es la “presunción de laboralidad”, tengan eficacia en dentro del 

derecho laboral, a fin de tutelar como corresponde los derechos de los trabajadores. 

Asimismo, la presente tesis de investigación se da para poder explicar, analizar y 

definir como es que debe entenderse de la Presunción de Laboralidad, en el marco del 

Proceso laboral, aportando una solución a la carga procesal que cada día aflige más a los 

juzgados laborales a nivel nacional 

En consecuencia, dada la explicación del por qué y para qué de la presente tesis 

de investigación; debemos llegar a delimitar por intermedio de los resultados y discusión 

si los criterios emitidos por la Corte Suprema, responden o no a la naturaleza de la 

presunción de laboralidad.  
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1.4. OJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.4.1. Objetivo general 

Dar a conocer como la Corte Suprema de Justicia de la República del Perú 

aplica la presunción de laboralidad establecida en la NLPT, y de qué manera 

influye sobre la carga de la prueba en la determinación del vínculo laboral en las 

casaciones emitidas durante el año 2013-2023. 

1.4.2. Objetivos específicos 

- Explicar la naturaleza jurídica de la presunción de laboralidad y su 

vinculación con la carga de la prueba en la determinación del vínculo 

laboral. 

- Identificar los criterios utilizados por la Corte Suprema respecto a 

aplicación de la presunción de laboralidad y si estos modifican la carga de 

la prueba a favor del trabajador a efecto de determinar el vínculo laboral. 

- Determinar los principales desafíos que enfrenta la Corte Suprema al 

aplicar la Presunción de Laboralidad en casos de desnaturalización de 

contratos de locación de servicios o reconocimiento del vínculo laboral. 
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CAPÍTULO II 

REVISIÓN DE LITERATURA 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

Para realizar esta investigación, se ha revisado y dado lectura de diferentes 

trabajos que mantienen relación con el problema de la presente investigación, no obstante, 

se registran escasos trabajos sobre la materia, por lo que, de la verificación de los diversos 

repositorios, revistas jurídicas de las universidades a nivel nacional y base de datos 

científicos como Redalyc y Aliciaconcytec se tienen los siguientes antecedentes: 

La tesis denominada “LA INVERSIÓN DE LA CARGA PROBATORIA EN 

LOS PROCESOS LABORALES Y LA PRESUNCIÓN DE LABORALIDAD, 

LIMA, 2020”, Elaborado por Br. CERRON HIDALGO, Romario Jacob (ORCID: 

0000-0003-1169-175 3327), en el año 2020, para optar el grado de académico de 

Abogado en la Universidad Cesar Vallejo, esta investigación tuvo como conclusión: 

“La inversión de la carga probatoria según la Ley N ° 29497 no asegura que la 

presunción de laboralidad funcione como un instrumento protector de los derechos de los 

trabajadores. Sin embargo, su inclusión en la norma busca ofrecer a las partes de una 

relación civil, que se pretende laboral, herramientas más prácticas para sustentar sus 

alegaciones. En este contexto, la inversión probatoria en el proceso laboral es un medio 

necesario, pero su implementación es ineficaz. Además, mientras el deber de colaboración 

procesal no se aplique a situaciones concretas de fraude, el juez debe mantener una 

postura imparcial pero atenta, con el propósito de evitar el obstruccionismo probatorio. 

Al mismo tiempo, el juez debe investigar cada situación priorizando la realidad de los 

hechos para alcanzar la verdad material. Finalmente, se establece que los medios 
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sucedáneos de la prueba son un mecanismo de garantía para la adecuada aplicación de la 

presunción de laboralidad”. (Cerron Hidalgo, 2020) 

El trabajo de suficiencia profesional denominado 

“DESNATURALIZACIÓN DE CONTRATO POR PRESUNCIÓN DE 

LABORALIDAD, CASACIÓN N ° 608-2017- LIMA”, Elaborado por ROMAN 

GONZALES, Digna Analí y TORRES CAIÑA, Carlos, en el año 2018, para optar el 

grado de académico de Abogado en la Universidad Científica Del Perú, esta 

investigación tuvo como conclusión. – 

“Que, la casación laboral N ° 608-2017-Lima sobre desnaturalización de contrato 

por presunción de laboralidad, no afecta el derecho a la prueba de las partes. Pues, la 

resolución no se basa únicamente en la presunción de laboralidad, sino que también se 

requiere verificar otros elementos como la remuneración y la subordinación, lo cual no 

implica que el trabajador esté exento de presentar pruebas, sino que se busca facilitar esta 

tarea. Asimismo, señala que la presunción de laboralidad es relativa porque el artículo 4° 

del D.S. 003-97-TR Ley de Productividad y Competitividad Laboral, en concordancia 

con el artículo 23.2. de la Ley Procesal del Trabajo, establece que, en toda prestación 

personal de servicios subordinado y remunerado, se presume la existencia de un contrato 

de trabajo a plazo indeterminado, salvo prueba en contrario. Por lo que, la presunción de 

laboralidad por sí sola no es suficiente para desnaturalizar un contrato de locación de 

servicios, puesto que se debe recurrir a otros medios de prueba para acreditar el vínculo 

laboral. (Roman Gonzales & Torres Caiña, 2018) 

Artículo científico publicado en la Revista Derecho & Sociedad N ° 46, 

elaborado por FAJARDO MORI Martín, denominado “La Presunción de 
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Laboralidad en la Nueva Ley Procesal del Trabajo”, esta investigación tuvo como 

conclusión: 

“El presente artículo sobre Presunción de Laboralidad, busca lograr que una de 

las instituciones comúnmente usadas en el nuevo proceso laboral tenga una mayor 

utilidad práctica. Su objetivo es proteger efectivamente los derechos del trabajador, al 

cual se le impone un deber mínimo de prueba, y, al mismo tiempo, combatir el fraude en 

la contratación laboral. Todo esto se logra sin otorgar un privilegio probatorio arbitrario, 

ya que el demandado puede destruirlo en defensa de verdaderas relaciones civiles o 

mercantiles”. (Fajardo Mori, 2016) 

2.2. MARCO TEÓRICO 

2.2.1. El Trabajo 

En términos generales, la doctrina describe el trabajo como la actividad 

humana destinada a crear riqueza. Esta actividad, sea de naturaleza física o 

intelectual, realizada por el hombre, posee un carácter creativo y productivo, ya 

que transforma el entorno y lo ajusta a las necesidades de la sociedad. Por lo tanto, 

el trabajo se considera un factor de producción con un profundo significado ético 

y social.(Puntriano Rosas et al., 2019, p. 11) 

Asimismo, es importante señalar que, para que el “trabajo” sea objetó de 

protección del derecho, debe cumplir con las siguientes características: (i) 

Trabajo humano; (ii) productivo; (iii) por cuenta ajena; (iv) libre; y (v) 

subordinado. En este sentido, únicamente aquellas relaciones laborales de 

naturaleza jurídico-económica que cumplan con estos requisitos estarán 

resguardadas por el derecho al trabajo. (Neves Mujica, 2018, p. 15) 
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Ahora bien, nuestra actual Constitución concibe al trabajo en dos aspectos: 

como un derecho y un deber. Respecto al primero, en su artículo 2° inc. 15 que 

establece que toda persona tiene derecho a trabajar libremente, con sujeción a Ley; 

y como deber, pues en el artículo 23° ordena al Estado fomentar el empleo 

productivo y la educación para el trabajo, y en el artículo 58° determina que el 

Estado orienta el desarrollo del país, y actúa principalmente en las áreas de 

promoción del empleo, resultando un deber de la sociedad y del estado para el 

desarrollo de la sociedad.(Constitución Política del Perú, 1993) 

2.2.2. Derecho Laboral 

Al respecto, el Profesor César Landa Arroyo describe el Derecho del 

Trabajo o como se le denomina modernamente Derecho Laboral, como una rama 

del derecho que surgió para enfrentar la desigualdad económica entre las partes 

de la relación laboral: (i) el trabajador, quien aporta su fuerza laboral, y (ii) el 

empleador, quien se beneficia de las actividades realizadas por el trabajador. Este 

desequilibrio permitió que el empleador ejerciera una posición de superioridad, 

ocasionando condiciones laborales desfavorables e indignas para el trabajador. 

Por ello, el Derecho del Trabajo se desarrolló como una disciplina esencial para 

nivelar las condiciones entre ambas partes, regulando condiciones mínimas que 

protejan los derechos y la dignidad del trabajador.(Landa Arroyo, 2014) 

En ese sentido, como bien señala, Arévalo Vela (2023), el Derecho del 

Trabajo se define como el conjunto de principios y normas jurídicas de naturaleza 

protectora, cuyo propósito es regular las relaciones laborales, sean estas 

individuales o colectivas. Estas relaciones surgen entre las entidades dedicadas a 

la producción de bienes o la prestación de servicios y los trabajadores que, de 
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manera personal, libre y subordinada, desempeñan labores para dichas entidades 

a cambio de una remuneración económica. (p.48).  

 En esa misma sintonía, Cadavid Jaller (2018) define el derecho al trabajo, 

como el compendio normativo que regula las relaciones de carácter individual y 

colectivo de trabajadores particulares y de los servidores del estado, estableciendo 

derechos y deberes recíprocos (p.21). 

Por lo señalado precedentemente podemos concluir que el Derecho del 

Trabajo o Derecho Laboral, se caracteriza por su carácter protector y regulador de 

las relaciones laborales individuales o colectivas. Pues busca encontrar un 

equilibrio entre el “empleador” y “trabajador”, en atención a la evidente 

desigualdad dada entre los mismos, mediante un sistema de principios y normas 

jurídicas.  

2.2.3. Contrato de Trabajo 

2.2.3.1. Definición 

En principio, es fundamental destacar que el contrato de trabajo 

constituye el pilar esencial del derecho laboral, ya que a través de este 

instrumento se aplican las disposiciones legales que rigen la relación 

jurídica entre empleador y trabajador. Respecto a esta institución, la 

doctrina ha presentado varias definiciones, entre las cuales destacan las 

siguientes: 

Martínez Vivot (1996), define el contrato de trabajo como “un 

instrumento que regula las relaciones laborales entre aquellos que ofrecen 

su actividad laboral en condiciones de dependencia, mediante el pago de 
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una remuneración y aquellos que dirigen ese trabajo, siempre respetando 

los límites del orden público laboral y las obligaciones inherentes a esta 

relación” (p.99). De manera similar, Pérez (1983), lo describe como un 

acuerdo mediante el cual una persona pone su labor profesional bajo la 

dirección y en beneficio de otra a cambio de una remuneración. (p. 96). 

En la doctrina nacional, el profesor Jorge Toyama Miyagusuku 

conceptualiza el contrato de trabajo “como un pacto entre trabajador y 

empleador, donde se establecen servicios personales y subordinados bajo 

una relación de ajenidad, pudiendo formalizarse de manera verbal, escrita, 

expresa o incluso tácita”. (Toyama Miyagusuku, 2015, p. 65). Por su parte, 

Gómez Valdez (2000), resalta que el “contrato de trabajo es un acuerdo 

protegido por principios fundamentales, mediante el cual un trabajador, 

bajo dirección o dependencia, ofrece su labor a uno o más empleadores a 

cambio de una retribución económica” (p. 109). 

Ahora bien, en el ámbito de la legislación laboral peruana, aunque 

no se proporciona una definición explícita del contrato de trabajo, el 

artículo 4 del TUO de la LPCL establece una presunción de contrato a 

plazo indeterminado cuando la prestación de servicios se realiza con las 

siguientes características: (i) de forma personal, (ii) con remuneración, y 

(iii) bajo subordinación.(Decreto Supremo 003-97-TR, 1997). 

 A partir de ello y sumando las contribuciones doctrinarias, el 

contrato de trabajo puede entenderse como un vínculo jurídico-económico 

mediante el cual una persona, conocida como trabajador, se compromete a 

prestar servicios personales o ejecutar una obra para otra, identificada 
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como empleador o patrono, bajo su dependencia y dirección, ya sea 

inmediata o delegada, a cambio de una retribución económica en cualquier 

modalidad. 

2.2.3.2. Sujetos del Contrato de Trabajo 

A fin de poder brindar una definición de los sujetos del Contrato de 

Trabajo, conforme indica Fernández Sánchez (2014) es necesario precisar 

que todo contrato implica una relación jurídica entre, al menos, dos 

personas, y en el contrato de trabajo, como contrato bilateral, la relación 

obligacional se establece entre dos personas o más partes, que son el 

trabajador y el empleador, quienes vendrían a ser los sujetos del contrato 

de trabajo. Asimismo, el mismo autor señala que los sujetos del contrato 

de trabajo son quienes contraen los respectivos derechos y obligaciones 

derivadas del contrato mismo, vinculándose entre sí, por virtud del lazo 

que éste establece entre trabajador y empleador, obligándose en 

consecuencia, recíprocamente, dado el carácter sinalagmático del contrato 

laboral, a las prestaciones que le corresponden. (p. 55). 

En esa línea, conforme a lo señalado precedentemente, los sujetos 

del contrato de trabajo son: “el trabajador y el empleador”; que, en síntesis, 

son definidos por Arévalo Vela de la siguiente forma:  

- Trabajador. - Se entiende por trabajador a la persona natural que, 

de forma voluntaria, pone a disposición de un empleador su 

capacidad laboral, ejecutando los servicios asignados en 

condiciones de subordinación, a cambio de una remuneración 

económica.  
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- Empleador. – El empleador puede ser una persona natural o 

jurídica, un patrimonio autónomo o una entidad asociativa, con o 

sin fines de lucro y de carácter privado o público, que recibe la 

fuerza de trabajo del trabajador a cambio de una remuneración. Si 

el empleador es una persona natural, debe contar con capacidad de 

ejercicio; mientras que, si se trata de una persona jurídica, esta debe 

estar debidamente constituida e inscrita en los registros 

correspondientes según lo establecido por las normativas 

aplicables.(Arévalo Vela, 2023, pp. 150-159) 

En este contexto, es importante aclarar que el ordenamiento 

jurídico laboral peruano no ofrece una definición específica ni un 

desarrollo detallado de las características de los sujetos involucrados en 

una relación laboral, a pesar de la relevancia de regular este aspecto. Sin 

embargo, a partir de una interpretación de los artículos 4, 5, 6 y 9 de la 

LPCL, el trabajador puede definirse como la persona que asume el 

compromiso de prestar, de forma personal y directa, servicios en favor de 

un empleador, recibiendo una remuneración, dentro de un régimen de 

ajenidad y bajo la dirección jurídica de este último. Asimismo, conforme 

al artículo 9 de la LPCL, el empleador se identifica como aquel que ejerce 

el poder de dirección sobre los trabajadores bajo su responsabilidad. 

2.2.3.3. Características del Contrato de Trabajo 

Al respecto, según Javier Arévalo Vela, el contrato de trabajo 

presenta los caracteres siguientes: 
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a. Principal: porque existe por sí mismo sin necesidad de ninguna otra 

convención. 

b. Bilateral: porque participan dos partes, el empleador y el trabajador, 

cada una de las cuales asume obligaciones recíprocas. 

c. Consensual: Se establece con el simple consentimiento de las 

partes, que puede expresarse de manera verbal, escrita o incluso 

tácita. 

d. Oneroso: Impone a ambas partes prestaciones que conllevan un 

esfuerzo en beneficio mutuo. 

e. De tracto sucesivo: porque la ejecución de las prestaciones no se 

produce en un solo instante sino a través del tiempo reflejando su 

carácter continuo y permanente. 

f. Conmutativo: porque cada parte conoce de antemano las 

prestaciones que debe cumplir y las que debe recibir. 

g. Sinalagmático: Existe reciprocidad en las prestaciones, ya que el 

trabajador ofrece su servicio, mientras el empleador proporciona la 

remuneración correspondiente. (Arévalo Vela, 2023) 

2.2.3.4. Elementos esenciales del Contrato de Trabajo.  

En lo que concierne a los elementos constitutivos del contrato de 

Trabajo, que por su especial naturaleza lo hacen diferente a cualquier otro 

contrato, según señala la doctrina, y la normativa establecida en el artículo 

4 del TUO de la LPCL, no cabe duda, que los elementos esenciales del 

contrato son la remuneración, la prestación persona, y la subordinación, 

que pueden definirse de la siguiente manera:  
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a. Prestación personal 

Este elemento se refiere a la obligación del trabajador de realizar 

personalmente la actividad laboral acordada con el empleador. Es una 

prestación de carácter individual –intuito personae–, lo que significa 

que está vinculada a las habilidades y capacidades específicas del 

trabajador, siendo inseparable de su personalidad. Por ello, los servicios 

que ofrece son directos y concretos, y no pueden ser delegados a 

terceros ni realizados con la ayuda de otros. (Sanguineti Raymond, 

1987, pp. 424-426) 

En este sentido, Javier Neves enfatiza que la labor objeto del 

contrato debe ser ejecutada exclusivamente por una persona natural, 

quien no puede transferir su responsabilidad total o parcial a otro 

individuo, es decir, el trabajador cumplirá la tarea asignada por el 

empleador solo o con colaboradores que el empleador le asigne. La 

relación se desnaturaliza si el trabajador puede contratar por su cuenta 

a sujetos que lo apoyen o lo reemplacen en su obligación. (Neves 

Mujica, 2018, pp. 33-34).  

Asimismo, Gonzales Ramírez, destaca que la prestación 

personal implica un compromiso directo del trabajador, quien está 

imposibilitado de contar con ayuda externa o delegar su tarea, 

manteniendo la relación dentro de los parámetros de dependencia y 

ajenidad establecidos por la normativa laboral. Este principio se 

encuentra regulado en el artículo 5 de la LPCL, resaltando la 
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importancia de esta característica en la configuración de un contrato de 

trabajo. (Gonzales Ramírez, 2013, pp. 10-11) 

b. Subordinación  

Este elemento se establece como el vínculo jurídico que une al 

trabajador con el empleador, en el cual el primero pone su actividad 

laboral a disposición del segundo, otorgándole el poder de dirigir y 

supervisar dicha actividad. Así, la subordinación implica sujeción por 

parte del trabajador y dirección por parte del empleador, constituyendo 

un aspecto central del contrato laboral que lo distingue de los servicios 

autónomos regulados en el Derecho Civil y Mercantil. (Neves Mujica, 

2018, pp. 35-36) 

Por su parte,  Toyama Miyagusuku (2015) menciona que la 

subordinación se manifiesta a través de las facultades de dirección, 

fiscalización y sanción ejercidas por el empleador. Estas pueden 

reflejarse en aspectos como el cumplimiento de horarios, uso de 

uniformes, emisión de instrucciones laborales, aplicación de sanciones 

disciplinarias, y la indicación de lugar y jornada de trabajo, entre otras 

acciones. Este principio se encuentra regulado en el artículo 9 de la 

LPCL Este elemento se encuentra regulado en el artículo 9 de la ley 

LPCL. (P, 50-51). 

No obstante, el empleador al desempeñar su poder de dirección 

debe ejercerlo dentro de determinados marcos legales, fuera de los 

cuales incurre en el ejercicio irregular de su derecho, es decir, las 

atribuciones del empleador deben ceñirse a la utilización de la actividad 
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para la cual fue contratado, dentro de los límites del derecho laboral, sin 

afectar los derechos fundamentales del trabajador y que las actividades 

realizadas se ajusten a los fines para los que fue contratado. (Neves 

Mujica, 2018, p. 35) 

c. Remuneración.  

Este elemento representa la obligación del empleador de ofrecer 

al trabajador una contraprestación, usualmente en dinero, por la 

actividad laboral realizada. Esto resalta el carácter oneroso inherente al 

contrato de trabajo. (Toyama Miyagusuku, 2015) 

Los contratos de trabajo como los de locación de servicios y de 

obra giran en torno a labores productivas por cuenta ajena, donde el 

trabajador entrega su esfuerzo a un tercero, quien adquiere titularidad 

sobre lo producido a cambio de una retribución. En el caso del contrato 

de trabajo, dicha retribución es denominada remuneración, la cual 

comprende todo lo recibido por el trabajador, ya sea en dinero o especie, 

siempre que sea de libre disposición. Además, la remuneración se 

distingue por tres características principales: su libre disponibilidad, su 

naturaleza contractual, y los bienes en los que se materializa. (Neves 

Mujica, 2018). 

Por su parte Javier Arévalo, destaca que la remuneración 

constituye un componente indispensable en cualquier relación laboral, 

ya que no es admisible que esta exista sin dicho elemento. Este principio 

está respaldado por el cuarto párrafo del artículo 23 de la Constitución 
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peruana que señala que: “Nadie está obligado a prestar trabajo sin 

retribución o sin su libre consentimiento”. (Arévalo Vela, 2023) 

d. Relación Laboral 

La relación laboral o relación de trabajo según Jorge Alexander 

Cadavid Jaller es:  

“Es la conexión, o enlace existente entre quien presta el servicio 

y el servicio prestado, por lo que la relación de trabajo se erige como el 

efecto del contrato o ejecución del mismo. Siendo ello así, el contrato 

de trabajo hace referencia al acuerdo de voluntades, es decir, a la causa; 

y la relación de trabajo, hace referencia a la ejecución del mismo o a la 

interacción con el servicio prestado que sería el efecto.  Por ello es 

factible aseverar que, de todo contrato de trabajo, debe normalmente 

derivar en una relación laboral.” (Cadavid Jaller, 2018, p. 85).  

 Por su parte Mario De la Cueva sobre la relación laboral señala 

lo siguiente:  

“(…) una situación jurídica objetiva que se crea entre un 

trabajador y un patrono por la prestación de un trabajo subordinado, 

independientemente del acto o causa que la origine, en virtud de la cual 

se aplica al trabajador un estatuto objetivo, constituido por los 

principios, instituciones y normas provenientes de la declaración de 

derechos sociales, la ley del trabajo, convenios internacionales, 

contratos colectivos y contratos ley y de sus normas supletorias”. (De 

La Cueva, 1972, p. 185) 
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En análogo sentido, Luis Fernando Vallecilla Baena, opina que:  

“Una relación laboral es aquella por la que una persona natural 

realiza una labor o servicio en beneficio de otra persona, ya sea esta 

natural o jurídica. Dicha prestación puede ser ejecutada en forma 

gratuita u onerosa. Por otra parte, la manera en que se cumple la 

determinada labor puede estar sujeta a las órdenes de alguien o puede, 

por el contrario, no estar sujeta a ninguna orden y realizarse de forma 

autónoma. La realidad de estas circunstancias determina si se está ante 

la figura de un contrato de trabajo o si, por el contrario, se trata de otra 

clase (especie) de relación laboral. Conforme a la ley, la jurisprudencia 

y la doctrina, se puede afirmar que en todo contrato de trabajo subyace 

una relación laboral” (Vallecilla Baena, 2018, p. 36)  

Por otro lado, en la OIT, en la Conferencia Internacional del 

Trabajo, 95 º reunión, 2006, se señala que:  

“La relación de trabajo es un concepto jurídico de uso universal 

con la que se hace referencia a la relación que existe entre «el 

empleado» y «el trabajador”. A través de esta relación, sin importar la 

definición específica, se generan derechos y obligaciones mutuas entre 

ambas partes. Este vínculo ha sido y continúa siendo el principal medio 

a través del cual los trabajadores acceden a derechos y beneficios 

relacionados con el empleo, tanto en el ámbito del derecho laboral como 

en el de la seguridad social. Además, es el punto de referencia clave 

para determinar la naturaleza y el alcance de los derechos y 
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obligaciones tanto de los empleadores como de los 

trabajadores”.(Organización Internacional del Trabajo, 2006) 

La legislación peruana, en relación con todo lo anteriormente 

expuesto, en la Ley Procesal del Trabajo (LPT) Ley N ° 26636 (Art. 

27°. 1), asigna al trabajador la responsabilidad de demostrar la 

existencia del vínculo laboral. Asimismo, la (NLPT) Ley N ° 29497 

(Art. 23.2°) dispone que, una vez acreditada la prestación personal de 

servicios, se presume la existencia de un vínculo laboral a plazo 

indeterminado. Así, es fundamental probar la existencia de una relación 

laboral o vínculo laboral, en lugar de enfocarse exclusivamente en el 

contrato de trabajo. Esto se debe a que las obligaciones y derechos 

inherentes a la ejecución de un contrato surgen precisamente de la 

relación de trabajo, sin importar la forma o condiciones en que este se 

haya celebrado. 

2.2.4. Contrato de Locación de Servicios 

El contrato de Locación de servicios, tiene por objeto cubrir la necesidad 

temporal de contratar los servicios de un trabajador, quien ejecutara aquellas 

actividades encomendadas, por un tiempo determinado, sin estar subordinado ante 

su empleador, a fin de recibir una retribución. 

Jorge Toyama Miyagusuku, explica que:  

“El contrato de locación de servicios, los servicios son proporcionados de 

manera independiente, sin que exista subordinación o dependencia jurídica del 

locador respecto al contratante. El locador está obligado a cumplir con las 
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condiciones establecidas en el contrato, pero sin entrar en una relación de 

dependencia jurídica.” (Toyama Miyagusuku, 2015, p. 69).   

 Por su parte José Humberto Ruiz Riquero, señala lo siguiente:  

“se trata de una institución jurídica del ámbito civil que responde a una 

singularidad propia, consistente en que ambas partes se presentan al momento de 

la celebración en condiciones similares, en la que ninguna de ellas es superior. 

Basándose en esa igualdad se permite que la autonomía de la voluntad, de modo 

amplio, sea la base fundamental del contrato, y es en base a aquella que las partes 

contractuales llegan a un acuerdo respecto de todos los elementos del contrato.” 

(Ruiz Riquero, 2013, p. 101) 

De acuerdo con el artículo 1764 del Código Civil, el contrato de locación 

de servicios es aquel en el que el locador se compromete, sin estar subordinado al 

comitente, a prestarle sus servicios (materiales o intelectuales) durante un período 

determinado o para una tarea específica, a cambio de una retribución. Este tipo de 

contrato de índole Civil, está regulado en el artículo 1764 y subsiguientes del 

Código Civil. Al respecto, debe resaltarse la figura autónoma e independiente de 

esta modalidad contractual.(Código Civil, 2015) 

2.2.5. Diferencias entre el Contrato de Trabajo y el Contrato de Locación de 

Servicios 

A efecto de señalar algunas diferencias entre el contrato de trabajo y el 

contrato de locación de servicios, mencionaremos las siguientes:  

- El Contrato de trabajo se rige por el Derecho del Trabajo que regula la 

prestación de servicios subordinada, mientras que el contrato de Locación 
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de Servicios por el Derecho Civil que regula la prestación de servicios 

autónoma, por lo que, la falta de subordinación es el elemento clave que 

diferencia ambos contratos; en el contrato de locación de servicios, el 

locador presta sus servicios de manera autónoma e independiente, a 

diferencia de la situación de un trabajador dependiente.(Ramírez 

Gonzales, 2013, p. 41)  

- En el contrato de trabajo el trabajador es siempre una persona natural 

determinada, en cambio en el contrato de locación de servicios, el locador 

puede ser una persona natural o jurídica.  Asimismo, debe precisarse que 

el trabajador debe ejecutar su labor sin poder de asistirse por dependientes 

a su cargo ni transferirla en todo o en parte a un tercero, salvo el caso de 

familiares dependientes directos, mientras que el locador puede contar con 

auxiliares y sustitutos bajo su dirección, siempre que esto esté permitido 

por el contrato y no sea contraria a la naturaleza de la prestación. 

(Puntriano Rosas et al., 2019, p. 35)  

- El contrato de locación de servicios no genera beneficios sociales ni cargas 

sociales a favor del locador, a diferencia del contrato de trabajo, que sí 

otorga estos beneficios al trabajador. Por otro lado, si bien, la retribución 

es un elemento común entre ambos contratos, dentro del Derecho Laboral 

las remuneraciones, son más que una contraprestación, ya que la 

inactividad temporal del trabajador originada en ciertas causas, no 

suspende la remuneración. (Ramírez Zegarra & Velarde Koechlin, 2010, 

pp. 260-261) 
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- El contrato de locación de servicios no genera beneficios sociales ni cargas 

sociales a favor del locador, a diferencia del contrato de trabajo, que sí 

otorga estos beneficios al trabajador. Aunque la retribución es un elemento 

común en ambos contratos, dentro del Derecho Laboral, las 

remuneraciones van más allá de ser una simple contraprestación, ya que la 

inactividad temporal del trabajador por ciertas causas no suspende la 

remuneración. 

- Entre otras características del contrato de la prestación de servicios no 

subordinada, el locador no está sujeto a un horario específico y realiza su 

trabajo según su propio criterio y conocimiento, sin seguir normas o 

directrices del comitente. Asimismo, el locador no puede ser objeto de 

sanciones disciplinarias por parte del comitente.(Toyama Miyagusuku, 

2015, p. 69)   

2.2.6. Desnaturalización del Contrato de Locación de Servicios 

Para comprender la "desnaturalización" según Manuel de Lama Laura, es 

importante notar que este término proviene del verbo "desnaturalizar", que 

significa alterar o distorsionar las propiedades o condiciones originales de algo. 

En ese sentido, con el fin de entender la “desnaturalización”, el autor en 

mención, a manera de ejemplo manifiesta que, cuando algo que originalmente es 

"A" y se transforma por diversas razones en "B", ocurre la desnaturalización. Esto 

implica que la situación "A" va perdiendo progresivamente las características 

esenciales que la definían, hasta que se convierte en una situación diferente, "B". 

(García Manrique et al., 2016, p. 55) 
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En el ámbito del Derecho del Laboral, se habla de “desnaturalización” para 

referirse tanto a casos de “simulación” como “fraude a la ley”, asimismo, parte de 

la doctrina laboralista relacional el término “desnaturalización”, con el concepto 

de “encubrimiento de la relación laboral”, viéndolo como una relación de causa y 

efecto. Es decir, el encubrimiento de la relación de trabajo, independientemente 

de la forma jurídica utilizada para ocultarla, resulta en la desnaturalización de la 

relación original. Como consecuencia, se considera que estamos ante un contrato 

de naturaleza laboral. (Vilchez Garcés, 2008) 

Ahora bien, en lo que concierne al caso de un contrato celebrado con la 

legislación civil o del Código de Comercio, como contratos contrato de locación 

de servicios o contratos mercantil, en caso se configure una situación de 

“subordinación y dependencia” entre las partes, se considerará que se está 

encubriendo una relación laboral mediante el uso fraudulento de figuras civiles y 

comerciales. Esto se debe a que en dichos contratos predomina la autonomía. De 

manera similar, la desnaturalización ocurre cuando un empleador utiliza diferentes 

tipos de contratos laborales (como modalidades formativas, contratos sujetos a 

modalidad, contratos parciales, etc.) para ocultar o encubrir una relación laboral 

de duración indeterminada, con el objetivo de evitar asumir mayores costos y 

responsabilidades laborales.  (Puntriano Rosas et al., 2019, pp. 57-58) 

Por otro lado, para tener un mayor alcance sobre el tema, es necesario 

distinguir, al “Principio de Primacía de la Realidad” como medio para determinar 

la desnaturalización en diversas relaciones civiles y laborales, debido a que este 

principio tiene un enorme valor como garante de derechos, ya que reconocer y 

convalida el Derecho Laboral, suponiendo así, un límite a la des-laboralización de 
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relaciones típicas de dependencia, especialmente cuando las partes intentan 

manifestar que existe una relación no laboral.  

2.2.6.1. Principio de Primacía de la Realidad o Veracidad. 

Este principio en nuestro País, no se encuentra debidamente 

definido por la norma, sino por las manifestaciones doctrinarias, y la 

jurisprudencia.  

Respecto al principio en mención, el profesor Américo Pla 

Rodríguez postula que: 

 “en caso de divergencia entre lo que ocurre en la realidad y lo que 

se ha registrado en los documentos, se debe dar preferencia a lo que ocurre 

en la práctica, es decir, a los hechos reales” (Plá rodríguez, 1998) 

Por su parte, el profesor Neves Mujica manifiesta lo siguiente: 

“Ante cualquier discordancia entre lo que los sujetos afirman que 

ocurre y lo que realmente sucede, el Derecho da preferencia a los hechos 

reales. Este enfoque se basa en un aforismo clásico del Derecho Civil que 

establece que las cosas se determinan por su naturaleza y no por su 

denominación. A partir de este principio, el derecho laboral ha desarrollado 

el principio de primacía de la realidad” (Neves Mujica, 2018, p. 41) 

Desde esta perspectiva, el principio en referencia, en el derecho 

Laboral según Obando Garrido supone que:  

“la forma de vinculación del trabajador no es la que determina 

propiamente los derechos laborales, pues impera una realidad objetiva, 
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empírica y verdadera, que en ultimas es la que consolida la relación 

laboral, más allá de cualquier modalidad contractual adoptada por el 

empleador, y más allá de cualquier denominación empleada para el 

contrato”.(Obando Garrillo, 2010, p. 488) 

Por consiguiente, según el principio laboral de la primacía de la 

realidad, debe considerarse la labor empírica realizada por el trabajador 

por encima de la forma contractual estipulada. Esto significa que, aunque 

exista un contrato escrito de naturaleza civil, la verdadera naturaleza de la 

relación contractual se determina por la forma en que se ejecuta en la 

práctica. (Toyama Miyagusuku, 2015, p. 102) 

Por esta razón, al aplicar este principio, los contratos civiles, 

mercantiles u otros solo tienen un valor probatorio relativo. Para 

determinar la verdadera naturaleza de la relación, se analiza y verifica la 

manifestación de los elementos esenciales como la subordinación, la 

remuneración y la prestación personal, así como los rasgos característicos 

de un contrato de trabajo. De esta manera, se identifica la verdadera 

relación entre las partes y se detecta cualquier fraude o simulación en la 

contratación, destinada a eludir la legislación laboral. 

Este principio en la Legislación Laboral, se encuentra recogido en 

la LPCL, aprobada por Decreto Supremo N º 003-97-TR, que en su 

Artículo 4° indica en toda prestación de servicios, remunerados y 

subordinados se presume, salvo prueba en contrario, la existencia de un 

contrato de trabajo por tiempo indeterminado, precísese, que más que 

encontrarnos ante una definición del contrato de trabajo, hay una alusión a 
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la primacía de la realidad. Por otro lado, el artículo 2 de la Ley General de 

Inspecciones - Ley N º 28806, indica que el proceso inspectivo debe 

respetar la primacía de la realidad y que importa que, en caso de 

discordancia, entre los hechos constatados y los reflejados en los 

documentos formales, debe siempre privilegiarse a los hechos constatados. 

2.2.7. La Carga de la Prueba 

Al respecto, la doctrina señala que carga de la prueba tiene dos 

componentes principales, como lo explica Devís Echandía: a) Es una norma 

dirigida al juez que le indica cómo proceder al dictar sentencia cuando no existan 

pruebas suficientes de los hechos en los que debe fundamentar su decisión. Esto 

permite que resuelva el caso en el fondo, evitando emitir un fallo inhibitorio por 

falta de pruebas (non liquet). b) Es una directriz para las partes, ya que, de forma 

indirecta, establece cuáles son los hechos que cada parte debe procurar probar. 

(No importa quién presente los elementos probatorios, ya que una vez admitidos, 

forman parte del proceso). Probar estos hechos garantiza que el juez los considere 

ciertos, evitando así consecuencias negativas por falta de pruebas. Cada parte tiene 

interés en asegurarse de que no ocurra dicha omisión. (Devis Echandía, 2002, p. 

405) 

En esa misma línea Hurtado Reyes, señala que la de carga de la prueba, 

tiene un sentido subjetivo y concreto, y otro objetivo y abstracto. Es subjetiva, 

por que se refiere a la conducta de las partes, toda vez que, corresponde como 

actividad de las partes el aportar la prueba necesaria para evitar una decisión 

contraria a sus intereses, es concreta, por que corresponde al interés de cada parte 

demostrar los hechos trascendentes del proceso. De otro lado, es objetiva porque 
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constituye una regla de juicio para el juez juzgador, emitiendo una decisión 

desfavorable para, la parte que tenía a cargo incorporar la prueba y no lo hizo. Es 

abstracta, porque la regla de juicio está establecida de forma general aplicable a 

proceso. (Hurtado Reyes, 2009, pp. 579-580) 

Precísese que en el Derecho Procesal en general, la “regla de la carga de 

la prueba”, se establece conforme al viejo vocablo, “onus probando incumbit 

actor” (la carga de la prueba se atribuye a quien afirma los hechos que configuran 

su pretensión) y “reus in excipiendo fit actor” (o a quien los contradice alegando 

nuevos hechos). Por lo tanto, es responsabilidad del actor probar sus afirmaciones, 

mientras que el demandado que las niega, pero presenta nuevas afirmaciones, 

también debe probar sus alegaciones. 

2.2.8. La Carga Dinámica de la Prueba o Inversión de la Carga de la Prueba 

Teniendo en consideración que la regla general, es que cada parte procesal 

tiene a su cargo demostrar los hechos que alega en su defensa sujeto a las reglas 

especiales pre-establecidas, debe precisarse que este comportamiento tiene sus 

excepciones, una de ellas es la denominada “Carga Dinamina de la Prueba o 

inversión de la Carga de la Prueba”.  De acuerdo a la definición doctrinaria de la 

Carga Dinámica de la Prueba, se tiene que esta teoría permite la imposición de la 

carga probatoria a quien se encuentre en la posición más favorable o en mejores 

condiciones de producir la prueba respectiva, reasignando la responsabilidad de 

“probar”, ya no en función de quien invoca un hecho sino en razón del sujeto que, 

de acuerdo con las circunstancias de cada caso, se encuentra en mejores 

condiciones técnicas, profesionales o fácticas de acreditarlo.  
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Del mismo modo Pedro Donaires, citando a Ignacio Avendaño señala que, 

por las cargas probatorias dinámicas, se trata de trasladar la verificación de los 

hechos en razón de la situación favorable en la cual se halla la parte para acreditar 

la realidad de los mismos, por cuanto dispone de los medios y argumentos que 

resultan aptos para demostrarlos. Es decir, se trata de hacer recaer la carga de la 

prueba sobre la parte que se encuentra en mejores condiciones profesionales, 

técnicas o de hecho para producirla. Todo ello en búsqueda de la verdad. 

Asimismo, sostiene que: “Esta nueva teoría no contradice las reglas clásicas de la 

carga de la prueba, sino que busca complementarlas o perfeccionarlas. Se propone 

flexibilizar su aplicación en aquellos casos donde la parte que debía probar según 

la regla tradicional se encontraba incapaz de hacerlo por razones ajenas a su 

voluntad”.(Donaires Sánchez, 2014, p. 5)  

Por su parte, Giovanni Priori Posada y Roberto Pérez – Prieto de las Casas 

sostienen que: “Dependiendo del caso concreto, mediante el uso de cargas 

probatorias dinámicas, el juzgador debe considerar las circunstancias especiales 

del caso y revertir las cargas probatorias pre-establecidas, asignándolas a quien 

esté en mejores condiciones de probar. Esto garantiza una tutela jurisdiccional 

efectiva. Por ejemplo, si el demandante alega un hecho, pero no puede probarlo 

debido a circunstancias ajenas a su control, y la parte contraria sí puede probar lo 

contrario, entonces el juzgador debe invertir la carga de la prueba. En tal situación, 

el demandado, al estar en una mejor posición para probar el hecho en cuestión, 

debe presentar pruebas en contra de lo alegado por el demandante, ya que, de lo 

contrario, la decisión podría ser desfavorable para él.”(Priori Posada & Pérez - 

Prieto de las Casas, 2012, p. 339).  
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En relación con la inversión de la carga de la prueba en los procesos 

laborales, el profesor Malca explica que este principio se fundamenta en la 

dinámica de las relaciones laborales entre trabajador y empleador. Cuando un 

trabajador entra al servicio de un empleador, este último asume la obligación de 

cumplir con todas las formalidades legales, como el mantenimiento de libros de 

planillas, boletas de pago y otros documentos. Así, es el empleador quien posee 

los medios probatorios que demuestran que ha cumplido con todas sus 

obligaciones laborales frente al trabajador. (Malca Guaylupo, 2013, pp. 137-138) 

A su turno, Pasco Lizárraga, nos dice que, la inversión o redistribución de 

la carga de la prueba ha llegado a ser componente pacífico del ordenamiento 

procesal laboral, pero solo a partir de la constatación de su necesidad para lograr 

resultados, más que equilibrados. El mismo autor citando a Arbulú Alva señala 

que: “Para la correcta apreciación del asunto debe apreciarse que el empleador es 

quien cuenta normalmente con los medios económicos, documentarios, etc. Para 

sustentar su posición en el transcurso de un proceso y, como consecuencia de ello, 

la posibilidad de estar más cerca de una resolución que pueda amparar sus 

pretensiones. En el contexto de un proceso laboral, la "carga de la prueba" 

adquiere una importancia especial, ya que se considera que el empleador, por 

justicia y equidad, debería tener una mayor responsabilidad en probar los hechos 

discutidos en el proceso. Esto se debe a que el empleador es la "parte fuerte" en 

una relación laboral.”(Pasco Lizárraga, 2011, p. 388). 

2.2.9. La Carga de la Prueba en el Proceso Laboral 

En el Proceso Laboral el concepto de carga de la prueba y su 

funcionamiento son similares a cualquier otro proceso en general, no obstante, lo 
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que cambia en realidad son algunas reglas de la carga de la prueba. Al igual que 

en el proceso de familia, de protección al consumidor o contencioso 

administrativo, el proceso laboral tiene “reglas especiales· para la distribución de 

la carga de la prueba. Estas reglas abandonan el antiguo adagio de que quien alega 

un hecho está obligado a probarlo y lo sustituyen por un sistema de presunciones 

que invierten y redistribuyen las cargas probatorias, permitiendo al juzgador 

aproximarse con mayor eficacia a la verdad. (Priori Posada & Pérez - Prieto de las 

Casas, 2012, p. 341). 

En ese sentido, el Artículo 23 de la NLPT - N.º 29497, que regula “La 

Carga de la Prueba” en el Proceso Laboral, establece en su considerando 23.1, 

como “regla general” que la carga de la prueba o onus probandi reposa en quien 

afirma un hecho, esto es, que las partes deban acreditar los hechos que aduzcan o 

refuten en la etapa postulatoria del proceso, ello, sujeto a “reglas especiales” de 

distribución de la carga probatoria dirigidas al trabajador y al empleador 

tipificadas en los incisos 23.2 al 23.5. en los que algunos supuestos suponen la 

“inversión” o “redistribución” de la carga de la prueba.  

Por consiguiente, se puede concluir que el régimen de carga de la prueba 

en el proceso laboral resulta de la combinación de la aplicación de la "regla 

general" y las "reglas especiales" previamente mencionadas. Esto implica que al 

trabajador le corresponde la carga de probar no solo los hechos mencionados 

específicamente, sino en general, todos los hechos que alegue sujeto a las reglas 

especiales. De manera similar, el mismo criterio aplica para el empleador. 

Precísese que los supuestos de distribución de la carga de la prueba se 

basan en el principio de socialización expresamente mencionado en el artículo VI 
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del Título Preliminar del Código Procesal Civil y en el artículo III del Título 

Preliminar de la NLPT. Este principio tiene como objetivo atribuir a cada una de 

las partes de la relación laboral la prueba de aquellos hechos que estén en mejor 

posición para demostrar. Por este motivo, considerando la mayor capacidad de 

una parte frente a la otra para probar ciertos hechos, la ley invierte la carga de la 

prueba. Estas inversiones se materializan, mediante presunciones, cabe precisar 

que, la NLPT, contempla algunas presunciones legales de carácter relativo en su 

Artículo 23.2 referido a la presunción de laboralidad y en su Artículo 29 referido 

a las presunciones derivada de la conducta de las partes.  

2.2.10. La Presunción de Laboralidad 

En nuestra legislación laboral la “Presunción de Laboralidad”, la 

encontramos regulada por primera vez en el artículo 23, inciso 2 de la Nueva Ley 

Procesal del Trabajo Ley N º 29497-NLPT, que a la letra dice lo siguiente:  

“acreditada la prestación Personal de Servicios, se presume la existencia 

del vínculo laboral a plazo indeterminado, salvo prueba en contrario”.   

Del texto anteriormente mencionado, se desprende que, una vez 

demostrada la existencia de una prestación personal de servicios, que es el 

elemento más básico del contrato de trabajo, se debe presumir que también están 

presentes los otros elementos de la relación laboral: la subordinación y la 

remuneración. Así, se concluye que la relación entre el demandante (trabajador) y 

el demandado (empleador) es de naturaleza laboral y sujeta a plazo indefinido, 

salvo que se demuestre lo contrario.  

Este artículo transformó radicalmente el sistema probatorio en el proceso 

laboral peruano, diferenciándose de la LPT N ° 26636, que exigía al trabajador 
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demostrar la existencia de una relación laboral a través de los tres elementos 

esenciales del contrato de trabajo: prestación de servicios personales, 

remuneración y subordinación. Por el contrario, la NLPT libera al trabajador de la 

carga de probar la subordinación, ya que se presume su existencia. 

Como bien, refiere la Doctrina Laboralista, esta facilitación probatoria se 

fundamenta en el principio protector del proceso laboral, y también refleja la 

realidad laboral de nuestro país, donde muchos trabajadores precarios carecen de 

derechos laborales básicos y protección social debido al uso fraudulento de 

contratos de locación de servicios o mercantiles (falsos autónomos). (Puntriano 

Rosas, 2010)  

 Por consiguiente, como acertadamente opina Sanguinetti, "la presunción 

de laboralidad es una herramienta creada por los sistemas laborales para abordar 

estos problemas, permitiendo a quienes alegan una exclusión ilegal del ámbito 

laboral demostrar la existencia de una relación laboral.  Sin embargo, la 

facilitación de la prueba no significa que no se requiera ninguna evidencia. El 

trabajador como ya se dijo, debe presentar al menos indicios racionales que 

sugieran la naturaleza laboral de la relación en cuestión. Este indicio de prueba se 

basa en demostrar la prestación personal de servicio, en beneficio de quien se 

afirma es el empleador. (Sanguineti Raymond, 2021). 

En la misma sintonía, se considera que la presunción de laboralidad es 

adecuada para facilitar la carga probatoria del trabajador-demandante, teniendo en 

cuenta la desigualdad inherente de la relación laboral y la prevalente informalidad 

en el país, lo que propicia el uso fraudulento de contratos independientes para 

ocultar verdaderas relaciones laborales.(Puntriano Rosas, 2020) 
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2.2.11. Origen de la Presunción de Laboralidad 

La doctrina laboralista, indica que la Presunción de Laboralidad surge en 

el derecho al trabajo español histórico, como una institución destinada a asegurar 

la aplicación efectiva de normas laborales a quienes alegan su exclusión ilícita del 

terreno del derecho laboral por el encubrimiento de la relación laboral mediante 

un contrato civil o mercantil, su raíces se encuentra específicamente en la Ley de 

Tribunales Industriales, promulgada el 19 de mayo de 1908, que en su artículo 5.2 

regula por primera vez la Presunción de Laboralidad, y señala textualmente que 

“el contrato de trabajo se supone siempre existente entre todo aquel que da 

trabajo y el que lo presta”. Posterior a ello, paso con pocas modificaciones, al 

Código de Trabajo de 1926 y a las Leyes de Contrato de Trabajo de 1931 y 1944 

de España, para así, en el siglo XX pasar a las legislaciones de diversos países 

americanos y europeos. 

Así mismo, en el plano internacional, la Organización Internacional del 

Trabajo, en la Recomendación sobre la Relación de Trabajo – RN ° 198, de fecha 

15 de junio del año 2006, propone a los estados miembros la introducción de 

instrumentos dirigidos hacer frente a las dificultades que supone la determinación 

de la existencia de una relación laboral en especial si esta se encuentra encubierta 

bajo otra modalidad con el objeto de privar a los trabajadores de la protección a la 

que tienen derecho. En consecuencia, a fin de facilitar la comprobación de la 

existencia de una relación de trabajo, se recomienda a los estados Miembros 

considerar la posibilidad de “consagrar una presunción legal de la existencia de 

una relación de trabajo cuando se dan uno o varios indicios” (artículo 11.b). De 

esta forma, la presunción de Laboralidad recibe su reconocimiento como una 
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herramienta útil para garantizar la efectiva aplicación de las normas laborales en 

un documento de trascendencia mundial como es la mencionada recomendación. 

Precísese, que, a pesar de su raigambre histórica, la presunción de 

laboralidad no forma parte del grupo de instituciones que integran el “código 

Genético” del derecho al trabajo, por lo que, puede estar o no presente en un 

ordenamiento en concreto, lo cual, no altera su identidad, la decisión de introducir 

o mantener esta presunción corresponde a una decisión política legislativa, que 

puede optar  por recurrir a ella, a fin de reforzar los mecanismos dirigidos a la 

aplicación efectiva de normas laborales, en el caso de Nuestro país, el legislador 

la regula por primera vez en el art. 23.2 de la NLPT. (Sanguineti Raymond, 2021) 

2.2.12. Críticas a la Presunción de Laboralidad 

En la doctrina laboralista existen diversas críticas, en contra de la 

regulación de la presunción de laboralidad, al respecto, mostraremos las siguientes 

criticas relevantes:  

- Javier Arévalo Vela, considera: “que se debe modificar la NLPT, en el 

sentido de que, para la existencia de un vínculo laboral a plazo 

indeterminado no solo se requiera la acreditación de la prestación personal 

de servicios, sino también de los otros dos elementos esenciales del 

contrato de trabajo: la subordinación y la remuneración. Argumenta que la 

subordinación es el elemento más importante de la relación laboral, 

diferenciándola de otros vínculos de naturaleza civil. (Arévalo Vela, 2016, 

p. 54) 

German Lora Álvarez, señala que; “la NLPT se ha excedido al intentar 

eliminar la desigualdad procesal y probatoria entre las partes en un proceso 
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laboral, al establecer como punto de partida, sin fundamento, que cualquier 

prestación de servicios es de orden laboral y subordinada. Considera que esto 

genera una nueva desigualdad en contra de las entidades empleadoras, resultando 

en una presunción de laboralidad excesiva y mal entendida.”. (Lora Álvarez, 2010, 

p. 258). 

- Emiliano Amaru Zapana manifiesta lo siguiente: “no estamos de acuerdo 

cuando se dice que la nueva presunción de laboralidad, es apropiada para 

facilitar la actividad probatoria del trabajador y eliminar la desigualdad 

laboral. Nosotros pensamos que esto vulnera a todas luces los derechos 

constitucionales a la presunción de inocencia y a la, pues con la nueva 

presunción de laboralidad, al empleador se le está obligando a que 

desvirtúe lo simplemente alegado por el trabajador, en otras palabras, se le 

exige que demuestre su inocencia; y a la vez, se le está obligando a que 

demuestre algo que no puede probar, es decir, se le pone en indefensión”. 

(Amaru Zapana, 2012, p. 72). 
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CAPÍTULO III 

MATERIALES Y METODOS 

3.1. ENFOQUE DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente investigación es de enfoque cualitativo, pues, estudia el fenómeno en 

su contexto natural, utilizando la recolección de datos sin medición numérica para 

alcanzar los objetivos planteados en la investigación, pues, conforme a este enfoque, se 

analizara el uso de la interpretación legislativa y los fundamentos teóricos pertinentes 

correspondientes a la Presunción de Laboralidad, así mismo se  analizara las sentencias  

Casatorias emitidas por la Corte Suprema de Justicia de la República del Perú, donde se 

aplica la figura procesal de la presunción de laboralidad. 

Precísese, que Pineda Gonzales, refiriéndose al enfoque cualitativo, señala que: 

“(…) resulta evidente que puede ser de mucha utilidad para el caso de la investigación de 

fenómenos jurídicos, pues no olvidemos que siendo el derecho un producto cultural de 

naturaleza peculiar, su problemática puede ser abordada desde tales perfiles, y sobre todo 

buscando ofrecer soluciones concretas a igualmente problemas concretos”. (Pineda 

Gonzales, 2017, p. 37)  

3.2. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

La presente investigación es Descriptiva - Explicativa, porque en un primer punto 

busca conocer el problema y detallarlo tal y conforme se viene dando en la realidad, esto 

es, como se viene aplicando la Presunción de la Laboralidad en las sentencias emitidas 

por la Corte Suprema de Justicia de la República del Perú; para luego de ello analizar si 

la aplicación de esta figura jurídica, esto conforme al criterio interpretativo de las normas 
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jurídicas que atiende principalmente a la intención del legislador o finalidad que inspiró 

su adopción. 

3.3. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

En la presente investigación, no se obtendrá información estadística ni 

cuantificable de los instrumentos de investigación, por lo tanto, el diseño será el 

cualitativo, porque, se analizará y estudiará la institución de la Presunción de Laboralidad 

y a su aplicación en las sentencias casaciones emitidas por la Corte Suprema. 

3.4. OBJETO DE ESTUDIO 

El objeto de estudio metodológicamente está constituido por aquella parcela de la 

realidad jurídica procesal y/o material sobre la cual concentramos nuestra atención para 

describir, comparar, analizar, proyectar o detectar la evolución de una institución o 

problema jurídico específico. Precísese que al objeto de tesis también se le suele llamar 

tema o asunto de la misma. En ese sentido, se puede concluir que el objeto de estudio, es 

el eje sobre el que gira la investigación, desde el inicio hasta el final. (Ramos Núñez, 

2007, p. 121) 

En la presente investigación, el objeto de estudio es: “LA PRESUNCIÓN DE 

LABORALIDAD Y SU APLICACIÓN EN LAS SENTENCIAS CASATORIAS DE 

LA CORTE SUPREMA “. En efecto, el presente estudio nos ha permitido de manera 

significativa ampliar nuestro conocimiento sobre esta institución y como es su aplicación 

en la determinación de una relación laboral en las sentencias Casatorias.  

3.5. ÁMBITO DE ESTUDIO 

La presente investigación comprende todo el territorio nacional peruano, 

en tanto se trabajará con las sentencias Casatorias, emitidas por Corte Suprema de 
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Justicia de la República del Perú, donde se desarrolla y aplica la Presunción de 

Laboralidad. 

3.6. POBLACIÓN Y MUESTRA 

En la presente investigación se examinaron, 10 Sentencias Casatorias, emitidas 

por Corte Suprema de Justicia de la República del Perú, durante los años 2013 al 2023, 

(las sentencias han sido seleccionadas mediante muestreo por conveniencia o 

intencionado).  

La selección de las casaciones a analizar se desarrolló tomando en cuenta los 

siguientes criterios: 

- Aquellas donde se aplique y desarrolle la presunción de laboralidad. 

- Aquellas donde se ha tenido como objeto del proceso, el reconocimiento de una 

relación laboral o desnaturalización de Contrato de locación de servicios.  

Lista de las casaciones examinadas. 

- CASACIÓN LABORAL N ° 14440-2013, LIMA 

- CASACIÓN LABORAL N ° 16105-2013, LIMA 

- CASACIÓN LABORAL N ° 2399-2017, LIMA 

- CASACIÓN LABORAL N ° 608-2017, LIMA 

- CASACIÓN LABORAL N ° 321-2017, LIMA 

- CASACIÓN LABORAL N ° 14260-2017, LIMA 

- CASACIÓN LABORAL ° 22476-2017, DEL SANTA 
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- CASACIÓN LABORAL N º 29838-2018, AREQUIPA 

- CASACIÓN LABORAL N º 45-2021, AREQUIPA 

- CASACIÓN LABORAL N º 26225-2022, HUÁNUCO 

3.7. MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 

El método de investigación es el medio mediante el cual el investigador se conecta 

con los participantes para recopilar la información necesaria que le permita alcanzar los 

objetivos de la investigación. Por lo tanto, en este trabajo de investigación se utilizaron 

los siguientes métodos: 

- Método dogmático jurídico, que en palabras del maestro Torres (2019) “consiste 

en la recolección de Notas documentales que contienen las Notas formales del 

derecho, el investigador jurídico trabaja con libros, tratados, revistas, manuales, 

publicaciones de internet, etc.”. En consecuencia, mediante este método se 

analizará la norma y la aplicación de la Presunción de Laboralidad contenida en 

el artículo 23.2 de la NLPT. 

- Método de la observación documental, la cual “consiste en la identificación 

(actividad de percibir) a través de la vista, de las propiedades o características de 

un evento o fenómeno, también se refiere a un conjunto de acciones concretas y 

al uso de instrumentos o aparatos para recoger los datos mediante una guía o ficha” 

(Charaja, 2004). En la investigación se observó las sentencias Casatorias emitidas 

por la Corte Suprema de Justicia de la República del Perú, ello con el objetivo de 

conocer cuales los criterios adoptados sobre la presunción de Laboralidad 

contenida en el artículo 23º inciso 2 de la Nueva Ley Procesal de Trabajo Ley N º 

29497, al momento de determinar la existencia de una relación laboral. 
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3.8. TÉCNICA DE INVESTIGACIÓN 

La técnica de investigación es la búsqueda, la individualización y el 

aprovechamiento de las Notas de conocimiento y el registro, clasificación y señalamiento 

de los datos que ellas arrojan. Para ello se contó con las siguientes técnicas de 

investigación: 

- Observación documental. 

- Análisis documentario. 

-  Interpretación de la norma.  

3.9. INSTRUMENTOS DE LA INVESTIGACIÓN  

Al respecto, los instrumentos de investigación son los recursos que el investigador 

puede utilizar para abordar problemas y fenómenos y extraer información mediante ellos. 

En palabras de Pineda Gonzales (2017): “(…) los instrumentos son medios físicos en los 

que se consigna o registra la información para su posterior procesamiento”. Los 

instrumentos a emplearse en la presente investigación serán:  

- Fichas bibliográficas. 

- Fichas de resumen  

- Ficha de análisis de contenido 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. DE CONFORMIDAD CON EL PRIMER OBJETIVO ESPECIFICO 

El primer objetivo específico de la presente investigación es:  

“EXPLICAR LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA PRESUNCIÓN DE 

LABORALIDAD Y SU VINCULACIÓN CON LA CARGA DE LA PRUEBA EN 

LA DETERMINACIÓN DEL VÍNCULO LABORAL” 

4.1.1. Estudio Crítico 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA PRESUNCION DE 

LABORALIDAD. – 

Para determinar cuál es la naturaleza jurídica de la Presunción de 

Laboralidad, partiremos por definir que entendemos por “presunción”, al respecto, 

gran parte de la doctrina lo concibe como “razonamientos”, como “inferencias”, 

como una “actividad”, como un “proceso mental”, como un “juicio lógico” o 

“operación lógica” que lleva a cabo el legislador o el juez, a partir de un hecho 

conocido, a efecto de determinar la existencia de un hecho desconocido, mediante 

las “máximas de la experiencia”. 

En esa línea, la definición que formula Oxal Ávalos Jara, es clara en ese 

sentido, pues señala que “las presunciones son un método de razonamiento o 

juicio lógico basado en circunstancias o elementos que, por sí solos, no prueban 

el punto en discusión, no obstante, a partir de estas bases se extraen conclusiones 

que se aceptan como verdaderas a primera vista. El autor añade que este método 
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establece una verdad basada en la apreciación de las condiciones jurídicas 

existentes o los comportamientos de las partes en conflicto, concluyendo que son 

ficciones jurídicas que pueden consolidarse como hechos ciertos”.(Ávalos Jara 

Oxal, 2020, p. 84).  

Asimismo, Carmen Alvarado, conceptualiza la presunción cómo “aquellos 

razonamientos lógicos inductivos o deductivos, mediante los cuales el juez puede 

suponer, conjeturar y sospechar, sobre la base de uno o más hechos, con la 

finalidad de tener certeza sobre el hecho investigado. Si un hecho cuenta con una 

presunción que confirma su presencia y suceso, está exento de prueba. A través de 

la presunción, se crea una ficción legal que da por cierto un hecho 

alegado.”(Alvarado Bustos, 2019, p. 123)  

En un similar sentido, Hurtado Reyes sostiene que “La presunción es un 

juicio lógico, asumido de antemano por el legislador o estructurado por el juez, 

que considera como cierto o probable un hecho basado en las máximas de la 

experiencia sobre cómo normalmente suceden las cosas, por el cual, partiendo de 

un hecho conocido por el juez y debidamente probado en el proceso se llaga a un 

hecho nuevo” (Hurtado Reyes, 2009, pp. 640-641). 

Estando a los señalado, no hay duda de que la naturaleza jurídica de las 

presunciones, es la de ser una norma jurídica de razonamiento lógico o una regla 

de inferencia con eficacia probaría, mediante la cual, se permite inferir hechos 

desconocidos a partir de hechos probados en el proceso, que en buena cuenta, le 

sirven al juez para la valoración del material probatorio, por ello, se les llama 

también razonamiento conclusivo, en consecuencia, las presunciones le sirven al 

juez como guías para la valoración de la prueba.  
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No obstante, para Raymundo Gama Leyva uno de los pioneros del derecho 

procesal moderno, la concepción tradicional de las presunciones anteriormente 

descrita, resulta adecuada para explicar cómo funcionan las presunciones 

judiciales o simples. Empero, considera que esta noción no es adecuada para 

explicar qué son y cómo operan las presunciones legales. En tanto que, no se 

considera el carácter normativo de las presunciones legales.  Pues, señala el autor, 

que al establecer una presunción legal el legislador no se limita solamente a 

formular una inferencia más o menos razonable sobre un supuesto de hecho, sino 

que además establece una norma jurídica, cuya, función consiste en determinar 

consecuencias que están pre-establecidas en la norma.(Gama Leyva, 2013)  

Por consiguiente, como bien define Paul Paredes, cuando hablamos de 

presunciones legales, estamos hablando de reglas jurídicas que imponen al juez la 

certeza de la existencia de algún hecho principal, siempre que previamente un 

hecho base haya sido acreditado en forma suficiente, aun cuando ello coincida o 

no con la convicción del juzgador. De manera que “se llega a eximir, de modo 

inicial, la necesidad de prueba del hecho presumido el cual ha de ser considerado, 

por el juez, como cierto por disposición de ley”, en consecuencia, “no es el juez 

quien efectúa labor alguna de valoración, no es el juez quien arriba a la certeza, 

sino la ley” (Paredes, 1997, p. 248) 

En esa misma sintonía, Hurtado, manifiesta que en la presunción legal 

partimos de máximas de experiencia del legislador pre – establecidas.  Aquí el 

juez tiene como verdadero un hecho o circunstancia porque así lo dispone el 

legislador, aunque en algunas circunstancias sea imposible su comprobación. El 

juez es mero comprobador del hecho (dándolo, por cierto) siempre que éste sea el 

presupuesto fáctico de la norma, derivándose del mismo las consecuencias que 
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ésta le asigna. La convicción o certeza que tenga el juzgador sobre determinados 

hechos no es relevante, porque ellas contienen valoraciones anticipadas del 

legislador a las que el juez debe someterse, existiendo así una limitación de 

raciocinio del juez. (Hurtado Reyes, 2009, pp. 642-647) 

Por su parte Carnelutti señala que en las presunciones legales la ley no deja 

valorar al juez, sino que establece ella misma su eficacia y valor. Para ello, la ley 

fija el hecho diverso del hecho a probar y determina que, dado este hecho, debe 

entenderse verificado el hecho a probar y, por tanto, las consecuencias que de él 

se deriven. (Carnelutti, 1994) 

Conforme todo lo señalado hasta aquí, podemos afirmar que las 

presunciones legales relativas además de ser una inferencia que va de un hecho 

conocido a un hecho desconocido, suponen una regla jurídica, cuyos efectos están 

determinados por la ley. Por consiguiente, la clave para entender la naturaleza de 

las presunciones legales se encuentra en su carácter de normas o reglas 

jurídicas.(Gama Leyva, 2013).  

En consecuencia, la Presunción de laboralidad, al haber sido regulada por 

el legislador como una presunción legal iuris tantum, debe ser entendida como 

una regla jurídica, mediante la cual, se impone al juez dar por cierta la existencia 

de una relación laboral, a favor del trabajador, a partir de que previamente se haya 

acreditado la existencia de una prestación personal del mismo, hacia su empleador, 

aun cuando ello coincida o no con la convicción del juzgador, lo cual obliga 

también al juez a presumir los otros dos elementos de la relación laboral 

(remuneración y subordinación), salvo prueba en contrario.   
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Complementariamente, a lo señalado, debe precisarse que la Presunción 

de laboralidad, no difiere del diseño o estructura tradicional que la doctrina 

mantiene de las presunciones, pues, también contiene tres elementos: un hecho 

que sirve de antecedente, una regla de inferencia (que esta pre establecida por la 

ley) y un hecho que se presume (consecuencias o efectos pre establecidos).  

Figura 1 

Estructura de la Presunción de laboralidad 

 
Nota: elaboración propia.  

Asimismo, se pone en evidencia que cuando el juez adopta una decisión 

judicial con base en una presunción legal relativa, con ello no está afirmando que 

ha llegado a probar plenamente el hecho y menos que ha encontrado la verdad, 

obviamente lo que ocurre como señala Aguiló Regla, es que "la función primaria 

que cumplen las normas de presunción no es tanto establecer una verdad material, 

sino una verdad procesal, procedimental o dialéctica”. Aceptar y aplicar una 

norma de presunción no obliga a creer en la ocurrencia de un hecho, sino a 

considerar probado o no probado un cierto hecho bajo ciertas circunstancias.  

(Aguiló Regla, 2018, p. 96) 
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Finalmente, para el correcto entendimiento de las presunciones legales 

iuris tantum, es necesario mencionar cuales son los motivos o razones que 

encuentra el legislador para justificar su establecimiento en el sistema jurídico, la 

doctrina , considera que su existencia coadyuva a proporcionar estabilidad a una 

serie de relaciones que se presentan en el contexto social: relaciones de orden 

sociales, familiar, patrimonial, etc., en las cuales una investigación prolija sobre 

determinado acontecimiento puede resultar inútil, engorroso, difícil. Igualmente, 

el legislador crea presunciones en razón de la equidad, otras veces para evitar el 

desequilibrio de las partes en cuanto al acceso del material probatorio. 

Al respecto, el legislador con la regulación de la Presunción de 

Laboralidad, busca dar un equilibrio procesal entre el trabajador y el empleador, 

actuando en su rol protector de las relaciones laborales, pues mediante esta 

presunción se busca facilitar al trabajador parte más débil de la relación laboral la 

comprobación de la existencia de una relación laboral,  para de ese modo 

garantizar la aplicación efectiva de las normas laborales en todas aquellas 

situaciones en las que debido al uso inadecuado o fraudulento de los contratos 

civiles o mercantiles, los presupuestos sustantivos de la relación laboral resultan 

difíciles de acreditar, en especial el elemento subordinación. (Sanguineti 

Raymond, 2007, pp. 326-327).  Tanto más, si tenemos presente los nuevos 

modelos de empleo que incorporan nuevas estructuras empresariales donde se ha 

dado la desaparición de ciertos rasgos típicos de la subordinación, generando que 

sea más difícil la actividad probatoria del trabajador sobre la existencia de los 

presupuestos de una relación laboral, abriéndose así la posibilidad de que 

verdaderos trabajadores no puedan demostrar su laboralidad.(Fajardo Mori, 2016)  
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EL EFECTO DE LA PRESUNCIÓN DE LABORALIDAD EN LA 

DETERMINACIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA.  

La función más trascendente de las presunciones legales relativas es su 

capacidad para influir en la determinación de la carga de la prueba, en su faceta 

de regla de conducta y como regla de juicio. Lo primero, por cuanto se indica en 

casos particulares y concretos quién tiene la carga de probar el supuesto de hecho 

de la norma sustancial que invoca y, en segundo lugar, porque orientan la decisión 

judicial a falta de pruebas, dado que, quien invoca en su favor una presunción y 

ha probado la existencia del hecho base, tiene derecho a que se le aplique el hecho 

desconocido, a menos que la contraparte pruebe lo contrario. (Toscano López, 

2015) 

Asimismo, la doctrina señala en que las presunciones legales relativas se 

caracterizan por dos notas distintivas. En primer término, dichas presunciones 

dispensan a una de las partes de la necesidad de probar un hecho, concretamente, 

el hecho presumido. La dispensa de prueba se traduce en que el hecho presumido 

deja de formar parte de los presupuestos exigidos por la norma para la producción 

de determinados efectos jurídicos. Este fenómeno se conoce en la doctrina 

continental como relevatio ab onere probandi. En segundo lugar, las 

presunciones legales relativas se caracterizan por trasladar a la contraparte la carga 

de aportar prueba en contrario para desvirtuar la presunción, a fin de evitar que se 

produzcan los efectos jurídicos que la norma prevé. En otros términos, las 

presunciones legales relativas se caracterizan por invertir la carga de la prueba a 

la contraparte. (Gama Leyva, 2013, p. 80) 
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Dicho esto, en el caso de la Presunción de Laboralidad, al establecer el 

legislador como regla que el trabajador únicamente debe cumplir con probar la 

prestación personal de servicios para que se presuma el vínculo laboral a plazo 

indeterminado, lo cual dispensa al trabajador de probar los demás elementos de la 

relación laboral (subordinación, remuneración y tiempo indeterminado), pues 

estos serán objeto de presunción. Es decir, si bien es cierto quien alega un hecho 

debe probarlo, en este caso solo basta que se pruebe la prestación personal del 

servicio, para que opere la presunción. y precisamente como se trata de una 

presunción legal que admite prueba en contrario, es al empleador quien tendrá la 

carga de probar lo contrario para desvirtuar esa afirmación.  En otras palabras, el 

empleador tiene la carga de probar en contra de algo que fue alegado por el 

trabajador, pero no necesitaba ser probado por este, invirtiéndose así, la regla 

general de la carga de la prueba. (Priori Posada & Pérez - Prieto de las Casas, 

2012, p. 334)  

Por consiguiente, si se incumple la carga probatoria por parte del 

empleador de desvirtuar la presunción de laboralidad a través de cualquier medio 

de prueba, el resultado del proceso será desfavorable para el mismo, por subsistir 

la presunción en su contra, viéndose condenado al cumplimiento de obligaciones 

laborales reclamados por el demandante respecto a la existencia de la relación 

laboral. (Puntriano Rosas, 2020, p. 46) 

Ahondando en este punto, para destruir o derrotar la Presunción de 

laboralidad “el empleador debe encargarse de demostrar una situación jurídica a 

partir de la cual se avizore que la relación jurídica fue de naturaleza distinta a la 

laboral, ya sea atacando el hecho base de la presunción o los elementos del 

contrato de trabajo presumidos.” (Tamayo Vargas, 2019, p. 135). En consecuencia, 
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se consideran los siguientes supuestos en los que el empleador, puede destruir la 

presunción de laboralidad. 

Destrucción del hecho base “prestación personal de servicios”. - Un 

aspecto fundamental de la relación laboral es que el trabajador debe prestar sus 

servicios de manera personal. Por lo tanto, si el empleador desea refutar esta 

premisa, debe demostrar que la prestación de servicios no fue "personalísima". 

Por ejemplo: que el trabajador utilizó a empleados a su cargo o si fue reemplazado 

completamente, incluso por familiares directos. En el ámbito laboral, se prohíbe 

la sustitución total de labores. 

Destrucción del hecho presunto “remuneración”. -En este caso, el 

empleador que quiera desvirtuar la presunción de la existencia de "remuneración" 

debe probar que no hay tal remuneración. Por ejemplo: que la labor se prestó de 

forma gratuita, en un contexto de amistad, benevolencia, vecindad, voluntariado 

social, o en el marco de un vínculo familiar, moral, religioso, sindical o político. 

Asimismo, el empleador puede demostrar que el pago no se realizó de manera 

regular y continua, sino en un solo monto o en varios pagos no asociados a la 

periodicidad del trabajo.  

Destrucción del hecho presunto “subordinación”. -El simple hecho de 

que el empleador afirme que no hay subordinación porque no se han presentado 

pruebas directas o indirectas que lo demuestren (como memorandos, oficios, 

informes, correos electrónicos, o documentos que indiquen horarios, permisos, 

sanciones, etc.) no es suficiente. El hecho de que no se hayan dado órdenes no 

implica necesariamente la ausencia de subordinación. Es crucial demostrar que no 
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hubo órdenes porque la naturaleza de la relación entre las partes excluía esa 

posibilidad.  

Destrucción del hecho presunto “existencia del vínculo laboral”. -

Antes de negar la existencia de los elementos característicos del contrato de 

trabajo, el empleador puede intentar demostrar que, aunque la prestación de 

servicios sea personal, retribuida y subordinada, no constituye un contrato laboral 

porque está regida por un marco jurídico diferente. Por ejemplo: aquellas 

relaciones de tipo "formativo, cooperativista o administrativo", según lo 

establecido en el artículo II del Título Preliminar de la NLPT. (Tamayo Vargas, 

2019) 

4.1.2. Toma de Postura 

Conforme todo lo analizado, queda claro que la naturaleza jurídica de las 

presunciones legales relativas como la Presunción de Laboralidad, no solo se 

limitan a una inferencia lógica o razonable que permite inferir hechos 

desconocidos a partir de hechos probados en el proceso, sino que también 

representan una regla jurídica con consecuencias pre determinadas por la ley.  

En ese sentido, la Presunción de Laboralidad, debe considerarse como una 

regla de juicio, de observancia obligatoria para el juez, mediante la cual, ante la 

comprobación de la prestación personal de servicios por parte del trabajador, debe 

darse por cierta la existencia de una relación laboral y las consecuencias legales 

que se deriven, porque así, lo ha establecido la ley; de modo que, no es necesario 

exigir que el trabajador - demandante, acredite los demás elementos de la relación 

laboral, para que se presuma la existencia del vínculo laboral, siempre y cuando, 

claro está, que esta presunción no haya sido enervada,  asimismo, en este 
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razonamiento presuntivo no es relevante la certeza que tenga el juzgador, sobre la 

existencia de la relación laboral. 

Al respecto, precísese que el juez al declarar la existencia de una relación 

laboral bajo la aplicación de la Presunción de Laboralidad, no está afirmando que 

ha comprobado plenamente la relación laboral, ni que ha encontrado la verdad 

material sobre esta. Simplemente está estableciendo una verdad procesal o 

procedimental bajo ciertas circunstancias establecidas por la ley.  

Ahora bien, es importante hacer énfasis en que la regulación de la 

Presunción de Laboralidad en el ordenamiento jurídico responde a la necesidad 

de proteger a los trabajadores y asegurar la justicia en las relaciones laborales,  

buscando el equilibrio probatorio entre las partes procesales de la relación laboral, 

simplificando al trabajador la carga de la prueba que supone la dificultad de 

demostrar la existencia de los elementos de la relación laboral, en especial del 

elemento subordinación, en todas aquellas relaciones laborales, en las que, por él, 

uso fraudulento de una contratación civil o mercantil, se dificulta la demostración 

judicial de la existencia de una relación de naturaleza laboral entre las partes de 

un proceso laboral. 

En ese sentido, la presunción de laboralidad juega un papel importante, 

incidiendo sobre la carga de la prueba, ya que genera su inversión, pues define 

reglas conductas procesales muy particulares para las partes del proceso, toda vez, 

que, de una parte, a afecto de que se declare la existencia de una relación laboral, 

pone a cargo del trabajador la carga de la prueba solamente del elemento de la 

prestación personal, y  a  cargo del empleador la carga de la prueba que implica la 

no existencia de una relación laboral, o la no existencia de los hechos presumidos. 
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 Así también, no olvidemos que esta inversión de la carga de la prueba, no 

puede tenerse como una regla de carácter absoluto, por lo que, al tratarse de una 

presunción legal iuris tantam, es susceptible de ser derrotada, si en empleador 

cumple con la carga de la prueba impuesta y presenta evidencia suficiente para 

desvirtuar el hecho presumido mediante la presunción de laboralidad generando 

convicción al juez, de que no ha exigido entre las partes una relación de naturaleza 

laboral, la destrucción de la presunción exigirá al juzgador realizar una actividad 

probatoria consistente aplicando las reglas general de la carga de la prueba, a 

efecto de ver si se está frente a una relación laboral o no. El empleador puede 

desvirtuarla cuestionando el del hecho base y los hechos presumidos. Precísese, 

que los medios con los que cuenta el empleador para desvirtuar la presunción de 

laboralidad, no necesariamente son escasos, por lo que, la tesista no considera 

arbitraria su regulación, en el ordenamiento jurídico de nuestro país.  

Teniendo en cuenta lo mencionado, podemos sostener que si bien, la 

presunción de laboralidad, al invertir la carga de la prueba, busca fortalecer la 

posición del trabajador en la determinación de la relación laboral, sin embargo, 

esta al no ser absoluta, no puede aplicarse de manera arbitraria sobre la carga de 

la prueba aportada al proceso, toda vez que, si el juzgador advierte que el 

empleador a satisfecho la carga de la prueba impuesta mediante la presunción de 

laboralidad, debe inaplicar esta regla procesal, a efecto de que no menoscabe el 

derecho del empleador a presentar pruebas en su defensa. 

4.2. DE CONFORMIDAD CON EL SEGUNDO OBJETIVO ESPECIFICO 

El segundo objetivo específico de la presente investigación es:  
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“IDENTIFICAR LOS CRITERIOS UTILIZADOS POR LA CORTE 

SUPREMA RESPECTO A APLICACIÓN DE LA PRESUNCIÓN DE 

LABORALIDAD Y SI ESTOS MODIFICAN LA CARGA DE LA PRUEBA A 

FAVOR DEL TRABAJADOR A EFECTO DE DETERMINAR EL VÍNCULO 

LABORAL.” 

4.2.1. Estudio Crítico 

Para efectos de identificar los criterios adoptados por la Corte Suprema, se 

analizará (10) casaciones emitidas por la Corte suprema de Justicia de la 

Republica del Perú durante el periodo del 2013-2023, dónde se observa cómo se 

desarrolla y el modo de aplicación de la Presunción de Laboralidad para 

determinar la existencia de una relación laboral. Este número de sentencias 

constituye la totalidad de la muestra en esta investigación los mismos que serán 

presentados conforme el siguiente detalle:  

Tabla 1 

Presentación de 10 sentencias Casatorias, emitidas por la Corte suprema de 

Justicia de la Republica del Perú, respecto a cómo se desarrolla y aplica la 

presunción de laboralidad. 

N 

° 

Sentencias 

Casatorias de la 

Corte suprema de 

Justicia de la 

Republica del Perú. 

 

Ciudad de  

origen  

Órgano emisor  Materia  Resultado de La 

Sentencia Casatoria. 

1 Casación Laboral N ° 

14440-2013. 

Lima SALA DE 

DERECHO 

CONSTITUCIONAL 

Y SOCIAL 

PERMANENTE 

Desnaturalización 

de Contrato de 

Locación de 

Servicios. 

FUNDADO el recurso 

de casación,  

NULA la sentencia de 

vista de fecha doce de 

agosto de dos mil trece, 

corriente a fojas ciento 

cincuenta y tres, 

expedida por la Cuarta 
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Sala Laboral de la Corte 

Superior de Justicia de 

Lima. 

2 Casación Laboral N ° 

16105-2013. 

 

Lima SALA DE 

DERECHO 

CONSTITUCIONAL 

Y SOCIAL 

PERMANENTE 

Desnaturalización 

de Contrato de 

Locación de 

Servicios. 

INFUNDADO el 

recurso de casación de 

fecha veintiocho de 

agosto de dos mil trece; 

en consecuencia, NO 

CASARON la sentencia 

de vista de fecha trece de 

agosto de dos mil trece, 

corriente a fojas 

setecientos cuarenta y 

siete. 

3 Casación Laboral N ° 

2399-2017. 

Lima 2º SALA DE 

DERECHO 

CONSTITUCIONAL 

Y SOCIAL 

TRANSITORIA 

Reconociendo de 

Vínculo laboral. 

CASAR la Sentencia de 

Vista, y actuando en sede 

de instancia: 

CONFIRMARON la 

Sentencia apelada, que 

declaró fundada en parte 

la demanda que declaró 

FUNDADA en parte la 

demanda. 

4 Casación Laboral N ° 

608-2017. 

 

Lima 2º SALA DE 

DERECHO 

CONSTITUCIONAL 

Y SOCIAL 

TRANSITORIA 

Desnaturalización 

de Contrato de 

Locación de 

Servicios. 

NULA la Sentencia de 

Vista; e 

INSUBSISTENTE la 

Sentencia apelada; 

ordenando al Juez de 

primera instancia expida 

nuevo pronunciamiento 

5 Casación Laboral N ° 

321-2017 

 

Lima  2º SALA DE 

DERECHO 

CONSTITUCIONAL 

Y SOCIAL 

TRANSITORIA. 

 

Reconociendo de 

Vínculo laboral y 

reposición  

CASAR la Sentencia de 

Vista, y actuando en sede 

de instancia: 

CONFIRMARON la 

Sentencia apelada, que 

declaró fundada en parte 

la demanda que declaró 

FUNDADA en parte la 

demanda. 

6 Casación Laboral N º 

14260 

 

Lima 2º SALA DE 

DERECHO 

CONSTITUCIONAL 

Y SOCIAL 

TRANSITORIA 

Desnaturalización 

de contratos 

y otros 

FUNDADO el recurso 

de casación NULA la 

Sentencia de Vista. 

7 Casación Laboral ° 

22476-2017,  

 

del Santa. 2º SALA DE 

DERECHO 

CONSTITUCIONAL 

Y SOCIAL 

TRANSITORIA 

Reconociendo de 

Vínculo laboral y 

reposición 

INFUNDADO el 

recurso de casación NO 

CASAR la Sentencia de 

Vista del diecisiete de 

agosto de dos mil 



71 

diecisiete, que declara 

FUNDADA la demanda. 

8 Casación laboral N º 

29838-2018. 

 

Arequipa 4º SALA DE 

DERECHO 

CONSTITUCIONAL 

Y SOCIAL 

TRANSITORIA 

Reconociendo de 

Vínculo laboral y 

reposición 

INFUNDADO el 

recurso de casación; en 

consecuencia, NO 

CASARON la sentencia 

de vista de fecha tres de 

octubre de dos mil 

dieciocho; 

9 Casación laboral N º 

45-2021. 

 

Arequipa 4º SALA DE 

DERECHO 

CONSTITUCIONAL 

Y SOCIAL 

TRANSITORIA 

Reconociendo de 

Vínculo laboral y 

reposición 

INFUNDADO el 

recurso de casación; en 

consecuencia, NO 

CASARON la sentencia 

de vista de fecha ocho de 

enero de dos mil veinte 

10 Casación laboral N º 

26225-2022. 

 

Huánuco 4º SALA DE 

DERECHO 

CONSTITUCIONAL 

Y SOCIAL 

TRANSITORIA 

Reconociendo de 

Vínculo laboral y 

reposición 

FUNDADO el recurso 

de casación; en 

consecuencia, 

CASARON la sentencia 

de vista, de fecha veinte 

de agosto de dos mil 

veintiuno; y, actuando en 

sede de instancia, 

CONFIRMARON la 

sentencia de primera 

instancia que declara 

fundada la demanda, en 

consecuencia, se ordene 

la reposición del 

demandante. 

Nota: Elaboración propia. 

De la anterior tabla se desprende que las sentencias casatorias elegidas, 

versan sobre casos de reconocimiento del vínculo laboral y desnaturalización de 

contratos de locación de servicios, mismas, que han sido emitidas por las 

diferentes Salas Corte Suprema que cuentan con competencia para resolver 

conflictos en materia Laboral. Asimismo, en cuanto a la decisión obtenida en las 

10 sentencias casatorias se tiene resultados: fundados, infundados y nulos, pero 

que aportan los siguientes criterios respecto a la Presunción de Laboralidad: 
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Tabla 2 

fundamentos relevantes de 10 sentencias Casatorias, emitidas por la Corte 

suprema de Justicia de la Republica del Perú, respecto a cómo se desarrolla y 

aplica de la Presunción de Laboralidad. 

N 

° 

Sentencias 

Casatorias de la Corte 

suprema de Justicia de la 

Republica del Perú. 

 

Fundamento Relevante. 

 

1 Casación Laboral 

N ° 14440-2013, Lima. 

SALA DE 

DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y 

SOCIAL PERMANENTE.  

F.J. 7. En ese contexto, si bien el artículo 23.2 de la Nueva 

Ley Procesal del Trabajo N º 29497, señala que, si la parte demandante 

acredita la existencia de una prestación personal de servicios, 

consecuentemente, el juzgador debe presumir la concurrencia de los 

otros elementos (remuneración y subordinación) para la configuración 

de una relación laboral, salvo prueba en contrario; cierto es, “que dicha 

facilitación probatoria no implica una ausencia de probanza de parte 

del trabajador demandante, toda vez que por lo menos debe aportar 

indicios racionales del carácter laboral de la relación bajo discusión”. 

En ese sentido y, atendiendo a la nueva estructura del proceso judicial 

laboral prevista en la Nueva Ley Procesal del Trabajo, es necesario que 

los jueces actúen sesudamente en la aplicación de la presunción de 

laboralidad, exigiendo verdaderos indicios a los trabajadores que la 

invoquen, pues no se trata de eximir de toda prueba al demandante sino 

solamente de facilitarle dicha actividad.  

 

2 Casación Laboral 

N ° 16105-2013, Lima. 

SALA DE 

DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y 

SOCIAL PERMANENTE. 

F.J. 10. (…) la aplicación de la presunción objeto de 

desarrollo, convierte a la prestación de servicios, en el único 

presupuesto indispensable para afirmar la presencia de un contrato de 

trabajo, con el consiguiente desplazamiento de los demás, y en especial 

de la subordinación; es por ello que, los jueces laborales, al momento 

de decidir aplicar dicha presunción, se encuentran obligados a verificar 

de modo fehaciente la existencia indiscutible de este elemento esencial 

del contrato de trabajo (prestación personal de servicios), una vez 

efectuada dicha verificación, recién se encuentran habilitados a activar 

dicha presunción en favor del prestador de servicios que alega el 

carácter laboral de los mismos; 

F.J. 11. De otro lado, este Supremo Tribunal considera 

menester poner de relieve, el carácter iuris tantum de la presunción de 

laboralidad, en virtud del cual se admite prueba en contrario (…); de 

modo tal que, cuando el juzgador advierta de la valoración probatoria 

efectuada (ya sea mediante prueba directa, o indirecta), elementos 

notorios que permitan establecer la inexistencia del hecho base de la 

presunción (prestación personal de servicios) o cuando habiéndose 

establecido éste, evidencie en forma notoria la ausencia de 

subordinación se encontrará obligado a inaplicar dicha regla procesal 

y resolver el caso puesto a su conocimiento, conforme a la regla 

general prevista en el numeral 1 del artículo 23º de la Nueva Ley 

Procesal del Trabajo, esto es, que “La carga de la prueba corresponde 

a quien afirma hechos que configuran su pretensión (...)”. 

3 Casación Laboral 

N ° 2399-2017, Lima. 

F.J. 7. Así, se exige únicamente al trabajador acreditar la 

prestación personal de servicios a fin de que, activando la presunción 

iuris tantum a que hace referencia el numeral 23.2) del artículo 23º de 

la Ley N º 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo, se presume la 
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2º SALA DE 

DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y 

SOCIAL TRANSITORIA 

existencia de un vínculo laboral a plazo indeterminado. Precisa la 

nueva norma procesal “salvo prueba en contrario”. Y es precisamente, 

una de las características de las presunciones iuris tantum, admitir la 

posibilidad de que la parte perjudicada con la consecuencia jurídica 

prevista por ley, aporte al proceso otros medios de prueba que 

desvirtúen la conclusión a la que precedentemente se arribó al 

comprobarse la existencia del mismo supuesto fáctico dispuesto en la 

norma; por tal motivo, en el caso del empleador, este deberá acreditar 

que aun cuando se compruebe la existencia de prestación personal de 

servicios, estos no se desarrollaron bajo subordinación; este último 

elemento característico de una relación laboral, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 4º del Texto Único Ordenado de la Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por el Decreto 

Supremo N º 003-97- TR.  

Siguiendo esta línea, de acreditarse la prestación personal 

de servicios le corresponderá al empleador en el supuesto de 

contradecir la pretensión, probar, según corresponda: I) la existencia 

de una relación civil; II)que la relación laboral es a tiempo determinado 

(modal o plazo fijo); III) que la relación es de naturaleza administrativa 

(CAS); y I) que la prestación de servicios no tiene carácter personal, 

destruyendo así la presunción prevista en el numeral 23.2) del artículo 

23º de la Ley N º 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo. 

4 Casación Laboral 

N ° 608-2017, Lima. 

2º SALA DE 

DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y 

SOCIAL TRANSITORIA

  

 

F.J. 6. Si bien el numeral 23.2 del artículo 23° de la Ley N 

° 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo, señala que si la parte 

demandante acredita la existencia de una prestación personal de 

servicios; en consecuencia, el juzgador debe presumir la concurrencia 

de los otros elementos (remuneración y subordinación) para la 

configuración de una relación laboral; cierto es, que dicha facilitación 

probatoria no implica una ausencia de probanza de parte del 

trabajador demandante, que por lo menos debe aportar indicios 

racionales de carácter laboral de la relación que invoca.  En ese 

sentido (…), es necesario que los jueces actúen adecuadamente en la 

aplicación de la presunción de laboralidad, exigiendo verdaderos 

indicios a los trabajadores que la invoquen, pues no se trata de eximir 

de toda prueba al demandante sino solamente de facilitarle dicha 

actividad. 

F.J. 8 De lo expuesto se advierte que no obstante haber 

admitido y actuado los medios probatorios ofrecidos por las partes; 

(…) no se verifica un análisis respecto a que si en la prestación de los 

servicios prestados por el demandante en favor de la demandada, 

concurrió el elemento de la subordinación.  

F.J. 9. Resulta necesario que la juez de la causa, no solo 

verifique el elemento de la prestación personal de los servicios, sino 

además la presencia del elemento de la subordinación en la relación 

contractual mantenida entre las partes, componente laboral que se 

encuentra previsto en el artículo 4° del Decreto Supremo N ° 003-97-

TR. 

5 Casación Laboral 

N ° 321-2017, Lima 

2º SALA DE 

DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y 

SOCIAL TRANSITORIA 

F.J. 14. (…) En mérito a ello, se concluye que la parte 

demandante no ha acreditado que las codemandadas hayan tenido la 

facultad de darle órdenes, instrucciones o directrices con relación a las 

funciones realizadas, esto es, no se aprecia el elemento de 

subordinación, siendo dicho elemento el más importante para acreditar 

una relación laboral entre las partes. Por lo que si bien se puede advertir 

que el demandante ha prestado servicios a las codemandadas; no 

obstante, la sola prestación no genera la existencia de una relación 

laboral en tanto que el numeral 23.2 del artículo 23º de la Ley N º 

29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo debe concordarse con el 

artículo 4º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N º 728, 

Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto 
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Supremo N º 003-97-TR, que requiere la intervención además de la 

prestación de servicios el de remuneración y subordinación.  

6 Casación Laboral 

N ° 14260-2017, Lima.  

2º SALA DE 

DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y 

SOCIAL TRANSITORIA 

F.J. 7.  De la revisión y análisis de los medios probatorios 

ofrecidos durante el proceso se concluye lo siguiente: (…). ante la 

inexistencia de las supuestas órdenes y el horario de trabajo respecto 

de la empresa demandada, y que las únicas reuniones con el 

demandante eran de coordinación, no resulta de aplicación al presente 

caso la presunción de laboralidad prevista en el numeral 23.2 del 

artículo 23º de la Ley N º 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo, ya 

que no es posible presumir la existencia de una relación laboral por el 

solo hecho que se considere la existencia de una prestación personal 

de servicios, ya que el elemento determinante de la relación laboral es 

la subordinación la cual no ha sido acreditada.  

7 Casación Laboral 

° 22476-2017, del Santa. 

2º SALA DE 

DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y 

SOCIAL TRANSITORIA. 

 

F.J. 14.  La presunción de laboralidad debe ser entendida 

en el sentido de que, declarada la presunción, el órgano jurisdiccional 

no debe de abstenerse en la práctica de analizar los medios probatorios 

actuados en el proceso, ello con la finalidad de no soslayar el principio 

de adquisición procesal, examinando los medios probatorios 

destinados a destruir la presunción de laboralidad. Tratándose de una 

presunción relativa, se hace necesario por parte del juzgador un doble 

análisis: a) Por un lado al haberse invertido la carga de la prueba, le 

corresponde examinar los medios probatorios que puedan enervar la 

presunción y b) En caso de haberse destruido la presunción, analizar 

la causa conforme a la carga de la prueba ordinaria. 

F.J. 15. En este contexto, si bien el numeral 23.2 del 

artículo 23º de la Ley N º 29497, Nueva Ley Procesal del Trabajo, 

señala que si la parte demandante acredita la existencia de una 

prestación personal de servicios; en consecuencia, de la concurrencia 

de los otros elementos (remuneración y subordinación) para la 

configuración de una relación laboral; cierto es, que dicha facilitación 

probatoria no implica una ausencia de probanza de parte del trabajador 

demandante que, por lo menos debe aportar indicios racionales de 

carácter laboral de la relación que invoca.  

En ese sentido y ateniendo a la nueva estructura del proceso 

judicial laboral prevista en la Nueva Ley Procesal del Trabajo, es 

necesario que los jueces actúen adecuadamente en la aplicación de la 

presunción de laboralidad, exigiendo verdaderos indicios a los 

trabajadores que la invoquen, pues no se trata de eximir de toda prueba 

al demandante sino solamente de facilitarle dicha actividad. 

 

8 Casación laboral 

N º 29838-2018. 

Arequipa  

4º SALA DE 

DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y 

SOCIAL TRANSITORIA. 

 

F.J. 9.  La regla del artículo 23.2 de la LPT impone al Juez 

el deber de dar por cierto la existencia de un contrato de trabajo a plazo 

indeterminado con la mera demostración de la prestación del servicio, 

por lo que, en puridad, el discernimiento sobre los indicios de 

laboralidad para acreditar subordinación, constituye un componente 

que sobreabunda en el análisis probatorio en el presente caso, dado que 

el citado dispositivo normativo establece, por el contrario, como carga 

del demandado al que se le atribuye la condición de empleador, la 

prueba en contrario de la presunción, esto es, la autonomía que 

eventualmente propugne o pretenda esgrimir. 

9 Casación laboral 

N º 45-2021. 

Arequipa  

4º SALA DE 

DERECHO 

F.J. 7. La regla del artículo 23.2 de la LPT impone al Juez 

el deber de dar por cierto la existencia de un contrato de trabajo a plazo 

indeterminado con la mera demostración de la prestación del servicio, 

por lo que, en puridad, el discernimiento sobre los indicios de 

laboralidad para acreditar subordinación, constituye un componente 

que sobreabunda en el análisis probatorio en el presente caso, dado que 

el citado dispositivo normativo establece, por el contrario, como carga 

del demandado al que se le atribuye la condición de empleador, la 
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CONSTITUCIONAL Y 

SOCIAL TRANSITORIA. 

 

prueba en contrario de la presunción, esto es, la autonomía que 

eventualmente propugne o pretenda esgrimir. 

10 Casación laboral 

N º 26225-2022. 

Huánuco  

4º SALA DE 

DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y 

SOCIAL TRANSITORIA 

F.J. 7. Es evidente, a la luz del precepto contenido en el art. 

23.2 de la LPT, que es voluntad de la Ley y de la Constitución del 

Estado, relevar al prestador del servicio, del excesivo peso probatorio 

que supone tan complejo escenario fáctico y jurídico (la 

subordinación); no de otra forma se interpreta, literal y finalista, la 

referida regla cuando prescribe: “Acreditada la prestación personal de 

servicios, se presume la existencia de vínculo laboral a plazo 

indeterminado, salvo prueba en contrario”. 

La conclusión precedente supone interpretar la referida 

regla en el sentido que, en puridad, la carga de la prueba del contrato 

de trabajo no debería ameritar mayor dificultad en su consagración 

procesal del caso concreto, si es que el trabajador logra demostrar el 

elemento de la prestación personal de servicios; pues, a partir de allí, 

el órgano jurisdiccional no está facultado, sino compelido por la norma 

imperativa (artículo 9 del Título Preliminar del Código Procesal Civil 

–en adelante CPC-) arribar a la conclusión jurisdiccional respecto de 

la acreditación del contrato de trabajo. (…). 

Nota: Elaboración Propia. 

4.2.2. Toma de Postura 

Conforme a los fundamentos apreciados como relevantes en las 10 

sentencias Casatorias materia de análisis, se ha logrado identificar los siguientes 

criterios relevantes respecto a cómo se desarrolla y aplica la presunción de 

laboralidad, corresponde ahora verificar si estos criterios utilizados por la corte 

suprema corresponden a la naturaleza de la Presunción de Laboralidad y 

modifican la carga de la prueba a favor del trabajador a efecto de determinar el 

vínculo laboral. 

Primero: Del análisis de los fundamentos relevantes de las ejecutorias 

contenidas en la Casación N ° 16105-2013, Lima; Casación N ° 2399-2017, 

Lima; Casación N º 29838-2018, Arequipa; Casación N º 45-2021, Arequipa; 

Casación laboral N º 26225-2022, se advierte que el Tribunal Supremo considera 

a la prestación personal de servicios, como el único presupuesto indispensable 

para afirmar la presencia de un contrato de trabajo, con el consiguiente 

desplazamiento de la carga de la prueba al empleador, lo cual implica que el 
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empleador debe demostrar según corresponda que no existe una relación laboral, 

en lugar de que el trabajador deba demostrar que sí existe. Este criterio está en 

consonancia con la naturaleza de la presunción de laboralidad como una regla de 

juicio obligatoria establecida por la ley y como una presunción legal iuris tantum, 

ya que no requiere que el trabajador demuestre los demás elementos 

(remuneración y subordinación) para asumir la existencia de una relación laboral 

inclinando la carga de la prueba a su favor del trabajador de forma inicial, siempre 

y cuando no se presenten pruebas en contrario (directas o indirectas) que 

desvirtúen esta presunción, pues enervada la presunción, el juez debe realizar un 

análisis más detallado para determinar si realmente existe una relación laboral, 

recurriendo a regla general de la carga de la prueba.  

Segundo: Del análisis de los fundamentos relevantes de las ejecutorias 

contenidas en la Casación N ° 14440-2013, Lima; Casación N ° 22476-2017, 

del Santa se advierte que el Tribunal Supremo, establece que, si el trabajador 

acredita la prestación personal de servicios, el juez debe presumir la existencia de 

los otros elementos (remuneración y subordinación), salvo prueba en contrario. 

Sin embargo, también se subraya que esto, no exime al trabajador de aportar 

indicios racionales del carácter laboral de la relación. Claramente este criterio 

sugiere la necesidad de que el trabajador además de acreditar la prestación 

personal de Servicios, debe aportar indicios adicionales de la laboralidad de la 

relación bajo discusión, lo cual, al final de cuentas consiste en probar, la presencia 

del elemento remuneración y en especial, la subordinación, elementos 

establecidos en el art. 4 del D.L. 728, lo cual no elimina o invierte la carga 

probatoria a favor del trabajador. Precísese que, la literalidad de la Presunción de 

Laboralidad, como regla de juicio implica que la prestación personal de servicios 
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debería ser suficiente para presumir la relación laboral sin necesidad de demostrar 

remuneración y subordinación, a menos que la presunción sea enervada. Por lo 

tanto, este criterio no está alineado a la presunción objeto de estudio, ya que, 

aunque facilita la prueba, sigue exigiendo ciertos indicios adicionales. 

Tercero: Del análisis de los fundamentos relevantes de las ejecutorias 

contenidas en la Casación N ° 608-2017, Lima; Casación N ° 321-2017, Lima; 

Casación Laboral N ° 14260-2017, Lima, se ha podido advertir que el Tribunal 

Supremo, considera que la sola prestación personal de servicios no genera la 

existencia de una relación laboral, debiendo el trabajador además acreditar la 

subordinación ello, en concordancia con lo previsto en el artículo 4° del Decreto 

Supremo N ° 003-97-TR, para que se pueda aplicar la presunción de laboralidad 

y, consecuentemente, reconocer la existencia de una relación laboral, lo cual, 

puede resultar restrictivo pues se enfatiza la necesidad de probar todos los 

elementos (prestación personal, remuneración y subordinación). Por consiguiente, 

este criterio no se alinea con la naturaleza de la presunción de laboralidad como 

regla de juicio obligatoria, que dicta que, ante la comprobación de la prestación 

personal de servicios, debe presumirse la relación laboral, sin necesidad de 

acreditar remuneración y subordinación, toda vez, que la presunción de 

laboralidad dispensa al trabajador de dicha carga laboral inicialmente, siempre y 

cuando no se haya desvirtuado la presunción por el empleador.  

4.3. DE CONFORMIDAD CON EL TERCER OBJETIVO ESPECÍFICO 

El tercer objetivo específico de la presente investigación es:  

“DETERMINAR LOS PRINCIPALES DESAFÍOS QUE ENFRENTA LA 

CORTE SUPREMA AL APLICAR LA PRESUNCIÓN DE LABORALIDAD EN 
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CASOS DE DESNATURALIZACIÓN DE CONTRATOS DE LOCACIÓN DE 

SERVICIOS O RECONOCIMIENTO DEL VÍNCULO LABORAL” 

4.3.1. Estudio Crítico 

La aplicación de esta presunción por la Corte Suprema enfrenta diversos 

desafíos, especialmente en casos de desnaturalización de contratos de locación de 

servicios o reconocimiento del vínculo laboral, pues, el criterio adoptado en 

ciertas ejecutorias, nos muestra que el Tribunal Supremo, además de comprobar 

la prestación personal, establece la necesidad de que el trabajador aporte indicios 

de laboralidad o pruebe todos los elementos de la relación laboral en especial la 

subordinación para que se configure la existencia de una relación laboral, ello, en 

conformidad con lo previsto en el artículo 4° del Decreto Supremo N ° 003-97-

TR.  

Al respecto, debe precisarse lo siguiente: 

Que, una manifestación de protección laboral, viene a ser la presunción 

regulada en el artículo 4 del Texto único Ordenado del Decreto Legislativo N ° 

728, LPCL Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto 

Supremo N ° 003-97-TR que establece textualmente que: “en toda prestación 

personal de servicios remunerados y subordinados, se. presume la existencia de 

un contrato de trabajo a plazo indeterminado”. Lo que significa que, en cuanto 

se configuren estos tres elementos esenciales, la relación jurídica entre las partes 

será indiscutiblemente de naturaleza laboral, aun cuando en los documentos 

formalmente se haya celebrado una contratación de naturaleza distinta (principio 

de primacía de la realidad) 
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Por otro lado, como manifestación de protección laboral, tenemos el 

artículo 23. 2 de la NLPT, que recoge la presunción de laboralidad al señalar que: 

“Acreditada la prestación personal de servicios, se presume la existencia de 

vínculo laboral a plazo indeterminado, salvo prueba en contrario.” 

Como es de apreciarse, ambas normas, presumen la existencia de un 

contrato de trabajo a plazo indeterminado, en consecuencia, existiría un conflicto 

en determinar cuál de las normas debe aplicarse o si estas deben concordarse y 

aplicarse conjuntamente para determinar la existencia de un vínculo laboral. Por 

lo que, debe precisarse los siguientes aspectos:  

En primer lugar, teniendo en consideración que el artículo 4 del D.L 728, 

recoge el principio de Primacía de la realidad, debe considerarse que esto implica 

que se debe asumir que una relación de trabajo existe si en la práctica o en la 

realidad se prestan servicios, remunerados y subordinados, independientemente 

de lo que puedan decir los documentos firmados por las partes. En tal sentido, 

desde esta perspectiva, se descartaría claramente que el principio de primacía de 

la realidad implícito en este artículo, equivale a una presunción o a una ficción 

legal, debido a que estas últimas se basan en una probabilidad que el derecho da 

valor, en cambio el principio en mención se basa directamente en la verificación 

en un hecho real y en la veracidad. (Lora Álvarez & Ávalos Rodríguez, 2009) 

En esa línea, los laboralistas Putriano Rosas y Fajardo Mori, reafirman esta 

posición al señalar que artículo 4 de la LPCL se coloca en el supuesto en el que el 

trabajador demuestra que sus servicios han sido personales, subordinados y 

remunerados, en cuyo caso, el efecto lógico es concluir que la relación es de 

trabajo y no independiente. En otras palabras, lo que presumiría este artículo no 
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es la existencia de una relación laboral, sino que la misma es a plazo 

indeterminado. En esa medida, se precisa que este artículo, resulta útil para 

determinar la naturaleza indefinida del vínculo laboral cuando se presentan los 

elementos de la relación laboral, pues, claramente la relación laboral no será 

objeto de un razonamiento de presuntivo, pues, no es necesario para arribar a dicha 

conclusión el utilizar una presunción. (Puntriano Rosas, 2010, p. 193) (Fajardo 

Mori, 2016, p. 338) 

En segundo lugar, podemos advertir, que nos encontramos ante una 

situación particular, en la que, si bien la norma sustantiva laboral LPCL determina 

que se asume la existencia de un contrato de trabajo de duración indeterminada, 

para lo cual, exige la concurrencia conjunta de tres elementos, principalmente la 

subordinación, no obstante, la norma adjetiva NLPT modifica estos presupuestos, 

por la sola, presencia de la prestación personal, (Zevallos Monzón, 2013), no 

obstante, no desconoce los otros elementos restantes de la relación laboral, toda 

vez que, los presume, asimismo, es innegable su proyección sustancial, en 

consecuencia, “la diferencia entre ambas normas radicaría en que la presunción 

contenida en el artículo 23.2 de la NLPT es aplicable únicamente en el ámbito del 

proceso laboral y en este escenario englobaría a la presunción a favor del contrato 

indeterminado comprendida en el artículo 4 de La LPCL, el cual podría emplearse 

en situaciones ajenas al proceso laboral.”(Fajardo Mori, 2016)  

4.3.2. Toma de Postura 

Conforme a lo señalado precedentemente, se tiene que uno de los desafíos 

que enfrenta la Corte Suprema al aplicar la presunción de laboralidad, es 

establecer que sus efectos, van más allá, de la presunción contenida en el artículo 
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4 de la LPCL, toda vez, que, mediante la Presunción de Laboralidad, se presume 

la presencia de la remuneración y subordinación, que a diferencia de la presunción 

contenida en el artículo 4 de la LPCL, como ya se dijo, se basa en el principio de 

primacía de la realidad para presuponer la existencia de un contrato de trabajo 

siempre que se cumplan tres elementos esenciales de la relación laboral. Por lo 

que, propiamente no se está, ante un razonamiento presuntivo de la relación 

laboral, sino solamente de su naturaleza indeterminada.  

En ese sentido, a efecto de superar esta disyuntiva, y no desmerecer el 

valor normativo de los instrumentos legales en mención, es importante observar 

que la presunción establecida en el artículo 23.2 de la NLPT tiene un propósito 

procesal: redistribuir la carga probatoria durante el proceso judicial, a fin de 

proteger al trabajador en situaciones de desequilibrio. Esto otorga al juez 

herramientas inmediatas para asumir la existencia del vínculo laboral hasta que se 

pruebe lo contrario. Este enfoque tiene prioridad en el proceso judicial porque 

facilita el acceso del trabajador a la justicia y respeta el principio "in dubio pro 

operario" (en caso de duda, se favorece al trabajador). 

Sim embargo, consideramos que una vez desvirtuada la presunción de 

laboralidad bajo el artículo 23.2 de la NLPT, tiene sentido recurrir al artículo 4 del 

Decreto Supremo N ° 003-97-TR, ya que este establece un marco sustantivo para 

verificar los elementos esenciales de la relación laboral: prestación personal, 

remuneración y subordinación, por lo que se puede emplear de forma general.  
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V.  CONCLUSIONES 

PRIMERO: Se ha establecido que el legislador valora altamente el derecho al trabajo y 

fomenta su protección, razón por la cual regula la presunción legal 

contenida el Art. 23.2 de la NLPT. No obstante, a tenor de las ejecutorias 

analizadas en la presente investigación, se ha logrado conocer que no 

existe un criterio uniforme y orientador respecto a la aplicación de la 

Presunción de laboralidad, toda vez, que Tribunal Supremo, en algunas 

ejecutorias, además de verificar la existencia la presencia de la prestación 

personal, considera necesario que el trabajador-demandante pruebe la 

presencia de los otros elementos del contrato de trabajo, exigiendo su 

comprobación bajo indicios,  alineando su aplicación con el art 4 del TÚO 

del Decreto Legislativo N º 728, aprobado por el D. S. N º 003-97-TR. Lo 

cual, al final, exige al trabajador una actuación probatoria adicional a la 

requerida en el artículo 23.2 de la NLPT, en ese sentido, este criterio 

restringe la efectividad de la presunción de laboralidad, pues exige una 

prueba exhaustiva de todos los elementos de la relación laboral, lo que 

contradice la finalidad protectora de esta institución procesal. Exigir al 

trabajador demandante la acreditación, aun indiciaria, de los elementos de 

subordinación y remuneración implica un retroceso en la carga probatoria 

impuesta por la Ley N.º 26636. Asimismo, desvirtúa el valor de la 

presunción legal contenida en el artículo 23.2 de la NLPT, afectando el 

principio protector que busca garantizar igualdad procesal y facilitar la 

prueba para el trabajador. 
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SEGUNDO:  De acuerdo con el análisis integral que se ha realizado sobre a la 

presunción de Laboralidad, se conoció cuál es su naturaleza jurídica y su 

vinculación con la carga de la prueba. Esto resulta esencial para 

comprender su aplicación y alcance en los procesos laborales en especial 

en lo que se refiere a la distribución de la carga de la prueba, todo ello, 

mediante la revisión de literatura fundamental, que no solo nos ha 

permitido un mejor entendimiento sobre las presunciones legales relativas, 

sino que ha ampliado nuestro conocimiento sobre esta institución, 

facilitando así, la identificación de los criterios que ha utilizado la corte 

respecto a su aplicación.   

TERCERO:  Se ha analizado los criterios utilizados por la Corte Suprema, a partir de 

los fundamentos relevantes obtenidos en las 10 sentencias casatorias: 

Casación Laboral N ° 14440-2013, Lima; Casación Laboral N ° 16105-

2013, Lima; Casación Laboral N ° 2399-2017, Lima; Casación Laboral N 

° 608-2017, Lima; Casación Laboral N ° 321-2017, Lima; Casación 

Laboral N ° 14260-2017, Lima; Casación Laboral ° 22476-2017, del 

Santa; Casación laboral N º 29838-2018; Casación laboral N º 45-2021, 

Arequipa; Casación laboral N º 26225-2022, Huánuco. De manera que se 

ha evidenciado que existen criterios divergentes respecto a la Presunción 

de Laboralidad. Claramente la existencia de diferentes criterios en la 

jurisprudencia genera incertidumbre y falta de uniformidad en la 

aplicación de la presunción de laboralidad.  

CUARTO:  Se ha determinado que la Corte Suprema enfrenta una disyuntiva en la 

aplicación de la presunción de laboralidad regulada en la NLPT y el 

artículo 4 del Decreto Supremo N.º 003-97-TR. (LPCL), en la 
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determinación del vínculo laboral. Al respecto, consideramos que la 

presunción de la NLPT debe actuar como una herramienta inicial que 

redistribuye la carga probatoria a favor del trabajador, prevaleciendo sobre 

la norma en conflicto. Empero, si la Presunción de Laboralidad es 

desvirtuada, se debe recurrir al artículo 4 del Decreto Supremo N ° 003-

97-TR, para verificar los elementos esenciales de la relación laboral. Pues, 

será necesario determinar con mayor profundidad y precisión si realmente 

existe una relación laboral. Este enfoque evita un conflicto entre ambas 

normas al tratarlas como instrumentos que operan de forma individual pero 

complementaria, dependiendo de la etapa del análisis.   
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VI.  RECOMENDACIONES 

PRIMERO: Recomendamos a los jueces laborales competentes para conocer materias 

relativas a relaciones laborales, que, a efecto de aplicar la presunción de 

laboralidad, se debe tomar en consideración su naturaleza jurídica y su 

vinculación con la carga de la prueba, ello con el fin de no vulnerar el 

derecho a la prueba y poder obtener un resultado equilibrado que proteja 

los derechos de ambas partes procesales partes, garantizando así un 

proceso legal imparcial y justo. Cabe destacar que la interpretación y 

aplicación adecuada de la presunción de laboralidad en relación con la 

carga de la prueba son esenciales para lograr este equilibrio. 

SEGUNDO:  Recomendamos a los Magistrados de la Corte Suprema, unificar los 

criterios establecidos frente a la aplicación de la presunción de laboralidad 

conforme a su naturaleza, de manera que se invierta correctamente la carga 

de la prueba y no cause cuestionamientos respecto a su aplicación en casos 

concretos. 

TERCERO:  Recomendamos a los jueces laborales, que, a efecto de determinar la 

existencia de una relación laboral, se debe aplicar en primer orden la 

Presunción de Laboralidad contenida en el artículo 23.2 de la NLPT, 

debido a que tiene enfoque específico dentro del contexto procesal laboral, 

y en segundo orden el artículo 4 del TUO, del D.L N º 728, LPCL pues 

tiene un enfoque más amplio y general, ello a efecto de otorgarle mayor 

solidez a esta institución jurídica, en lo que respecta a la demostración de 

una relación de carácter laboral. Esta separación de roles entre ambas 
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presunciones también beneficia a la seguridad jurídica, pues establece 

reglas claras sobre cuándo y cómo aplicar cada norma.  
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Anexo 2. Casación laboral N ° 14440-2013, lima. 
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Anexo 3. Casación laboral N ° 16105-2013, lima. 
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Anexo 4. Casación laboral N ° 608-2017, lima.  
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Anexo 5. Casación laboral N ° 321-2017, lima. 
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Anexo 6. Casación laboral N º 29838-2018, arequipa. 
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Anexo 7. Declaración jurada de autenticidad de tesis. 
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Anexo 8. Autorización para el depósito de tesis 

 


